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RESUMEN 

 

La inviolabilidad del domicilio no es un derecho fundamental absoluto, sino que cede 

frente a los intereses de la investigación criminal en aquellos casos en los que la ley 

prevé que puede practicarse la diligencia de entrada y registro. Los casos en los que 

puede practicarse esta diligencia de investigación vienen establecidos por la 

Constitución y desarrollados por la Ley de Enjuiciamiento Criminal y son: cuando el 

titular del domicilio otorga su consentimiento, cuando existe una resolución judicial 

autorizando la entrada y registro y cuando exista un supuestos de flagrancia delictiva. 

 

A lo largo de este trabajo nos centraremos en el estudio de esta diligencia de 

investigación, de los supuestos en los que puede practicarse, de la forma en la que debe 

llevarse a cabo en la práctica y de su valor procesal, haciendo también referencia al 

derecho a la inviolabilidad del domicilio y analizando qué se entiende por domicilio a 

efectos del art. 18.2 CE.  

 

 

PALABRAS CLAVE: diligencias de investigación, diligencia de entrada y registro, 

derecho a la inviolabilidad del domicilio, concepto de domicilio. 

 

ABSTRACT 

 

The inviolability of domicile is not an absolute right. This constitutional right yields to 

criminal investigation’s purposes when the proceeding of entry and registration address 

is permitted by Law. According to article 18.2 of the Spanish Constitution and to 

Spanish Criminal Law, there are three exceptions in where this criminal proceeding can 

be carried out. These cases are: when the owner of the domicile expresses consent, 

when there is a court order or when someone is caught in flagrante delicto. 

 

In this essay, we will focus on the proceeding of entry and registration, the cases when 

this criminal proceeding can be carried out and the procedural law ruling the process. 

In addition, the inviolability of domicile and the notion of domicile according to the 

article 18.2 of the Spanish Constitution will be also examined. 

 

 

KEYWORDS: criminal proceedings, proceeding of entry and registration, inviolability 

of the home, concept of domicile.
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1. INTRODUCCIÓN. 

En el marco del proceso penal, una fase fundamental del mismo es la fase de instrucción 

o de investigación, compuesta por el conjunto de actuaciones de investigación, de 

defensa y de medidas cautelares destinadas no sólo a preparar el juicio oral, sino 

también, como establece el art. 299 LECrim, a “averiguar y hacer constar la 

perpetración de los delitos con todas las circunstancias que puedan influir en su 

calificación, y la culpabilidad de los delincuentes, asegurando a sus personas y las 

responsabilidades pecuniarias de los mismos”.  

Así, esta fase del proceso penal es fundamental en aras no sólo de averiguar aquellos 

hechos punibles que son expresión de la máxima ilicitud y las presuntas personas 

autoras de los mismos, sino también para garantizar el interés público que encierra el 

proceso penal relativo a que la acusación sólo se dirija contra aquellas personas contra 

las que se tienen los suficientes argumentos como para llegar a una condena, evitándose 

así juicios innecesarios. 

Una actividad propia dentro de esta fase de instrucción la constituyen aquellos actos de 

investigación, indagación y comprobación “encaminados a la averiguación del delito e 

identificación del delincuente”
1
. Estos actos de investigación son las denominadas 

diligencias de investigación, siendo una de ellas la entrada y registro en domicilio 

particular, objeto principal de este trabajo. 

Ahora bien, hay que tener en cuenta que, si bien el fin del proceso penal es averiguar la 

verdad de los hechos, esto no puede hacerse sin limitaciones, puesto que no se debe 

olvidar la existencia de los derechos fundamentales y libertades públicas consagrados en 

nuestra Constitución, aquellos que son inherentes a la dignidad humana y necesarios 

para el libre desarrollo de la personalidad y que, por lo tanto, cuentan con una 

protección jurídica reforzada que no puede violentarse bajo la simple justificación de “la 

averiguación de la verdad”, sino que, en cada caso, el sacrificio de los derechos 

fundamentales frente a determinadas diligencias de investigación tiene que tener una 

justificación constitucional objetiva y razonable. 

Con este carácter de derecho fundamental recoge nuestra Constitución en su art. 18.2 el 

derecho a la inviolabilidad del domicilio, derecho que entra en confrontación directa 

con la diligencia de entrada y registro que, como hemos señalado, es objeto de este 

estudio. 

Precisamente debido a la importancia que considero que tiene este derecho fundamental 

a la inviolabilidad del domicilio, en cuanto derecho que “en sí mismo constituye lo más 

íntimo y sagrado de la persona, donde desarrolla al máximo la proyección de su yo, de 

sus intereses y de sus gustos, de sus apetencias, o, en suma, de sus vivencias” y que 

“garantiza la intimidad de la persona y el libre desarrollo de su personalidad, en el 

ámbito más puro de la privacidad”
2
, es por lo que he estimado conveniente analizar con 

                                                           
1
 STC 137/1988, de 7 de julio. 

2
 Ambas citas son extraídas de la STS de 8 de mayo de 1995. 
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detalle la diligencia de entrada y registro de entre todas las diligencias de investigación, 

al constituir los supuestos en los que la misma puede practicarse los únicos límites 

constitucionales de este derecho fundamental. Ante esto, veo necesario estudiar y 

conocer bien los requisitos y exigencias que deben respetarse en cada caso durante la 

práctica de esta diligencia para no sobrepasar los límites que llevarían a violentar más 

de lo necesario este derecho fundamental tan íntimamente relacionado con la dignidad 

de la persona. 

Para analizar esta diligencia a lo largo de este trabajo, en primer lugar he considerado 

necesario estudiar con detenimiento la protección que recibe el domicilio en el 

ordenamiento jurídico español, haciendo una especial mención al concepto de domicilio 

y analizando algunos casos particulares que, según la abundante jurisprudencia, 

constituyen o no domicilio, dado que hemos de tener en cuenta que, como veremos, el 

espacio constitucionalmente protegido como domicilio no se limita al ámbito espacial 

donde la persona habita con cierta permanencia, sino que es mucho más amplio y 

depende de múltiples factores. 

Una vez que veamos con detenimiento hacia dónde se dirige la protección 

constitucional del derecho a la inviolabilidad del domicilio, es cuando pasaremos a 

estudiar ya propiamente la diligencia de entrada y registro, centrándonos precisamente 

en las entradas y registros en domicilios particulares y dejando a un lado los edificios y 

lugares públicos. En esta línea, comenzaremos analizando el concepto y los supuestos 

en los que procede la práctica de esta diligencia (consentimiento del titular, autorización 

judicial y flagrancia delictiva), para pasar así a estudiar más detenidamente cómo ha de 

llevarse a cabo la práctica de la misma y, finalmente, concluir este trabajo concretando 

el diferente valor procesal de la diligencia en unos casos u otros. 

Para analizar todo esto, no sólo haremos un estudio de la legislación existente al 

respecto, centrándonos principalmente en la LECrim, sino que, debido a la gran 

existencia de lagunas y vacíos normativos en esta materia, tendremos que acudir 

también al estudio de abundante doctrina jurisprudencial, tanto del Tribunal 

Constitucional como del Tribunal Supremo
3
, que ha venido completando e integrando 

múltiples de las distintas lagunas y silencios que nos encontramos en esta materia, así 

como resolviendo las dudas que se han ido planteando respecto a determinadas 

cuestiones problemáticas. Además, también estudiaremos diferente bibliografía 

doctrinal, especialmente para ver las distintas posiciones de la doctrina y las opiniones 

de distintos autores al respecto de dichas lagunas, silencios y vacíos normativos. 

 

 

                                                           
3
 Con mención también a un par de sentencias del TEDH en el punto del concepto de domicilio. 
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2. LA PROTECCIÓN DEL DOMICILIO EN EL ORDENAMIENTO 

JURÍDICO ESPAÑOL: ESPECIAL REFERENCIA AL CONCEPTO DE 

DOMICILIO. 

 

2.1.El derecho a la inviolabilidad del domicilio en el ordenamiento jurídico 

español. 

La Constitución española recoge el domicilio un derecho fundamental, consagrando el 

derecho a la inviolabilidad del domicilio en su art. 18.2, según el cual: “El domicilio es 

inviolable. Ninguna entrada o registro podrá hacerse en él sin consentimiento del titular 

o resolución judicial, salvo en caso de flagrante delito”. 

Esta protección constitucional del domicilio recogida en el art. 18.2 CE se concreta en 

dos reglas distintas según indica el Tribunal Constitucional en la STC 22/2003, de 10 de 

febrero: “La primera define su “inviolabilidad”, que constituye un auténtico derecho 

fundamental de la persona, estableciendo como garantía de que el ámbito de privacidad, 

dentro del espacio limitado que la propia persona elige, resulte “exento de” o “inmune 

a” cualquier tipo de invasión agresión exterior de otras personas o de la autoridad 

pública. La segunda, que supone una aplicación concreta de la primera, establece la 

interdicción de la entrada y el registro domiciliar (constituyendo esta última la 

interdicción fundamental, de la que la entrada no es más que un trámite de carácter 

instrumental), disponiéndose que, fuera de los casos de flagrante delito, sólo son 

constitucionalmente legítimos la entrada o el registro efectuados con consentimiento de 

su titular o al amparo de una resolución judicial”
4
. 

Tal y como señala el Tribunal Constitucional, en la STC 22/1984, de 17 de febrero, en 

sus FFJJ 2 y 5, “la protección constitucional del domicilio es una protección de carácter 

instrumental, que defiende los ámbitos en que se desarrolla la vida íntima de la 

persona”. En este sentido, “el domicilio inviolable es un espacio en el cual el individuo 

vive sin estar sujeto necesariamente a los usos y convenciones sociales y ejerce su 

libertad más íntima. Por ello, a través de este derecho no sólo es objeto de protección el 

espacio físico en sí mismo considerado, sino lo que en él hay de emanación de la 

persona y de esfera privada de ella”. 

En definitiva, el derecho a la inviolabilidad del domicilio es un derecho fundamental en 

cuanto que el mismo está reconocido en la Constitución
5
 y, por lo tanto, goza de la 

protección jurídica reforzada propia de los derechos fundamentales (art. 53 CE). Ahora 

bien, como cualquier otro derecho fundamental, no posee carácter absoluto, sino que 

tiene unos límites, de forma que su protección constitucional puede ceder en 

determinadas circunstancias que, como señala el propio art. 18.2 CE, son: el 

                                                           
4
 En el mismo sentido, SSTC 22/1984, de 17 de febrero, FFJJ 3 y 5; 10/2002, de 17 de enero, FJ 5). 

5
 SÁNCHEZ DOMINGO, M.B., TORÍO LÓPEZ, Á., Análisis del delito contra la inviolabilidad del 

domicilio del artículo 534 del código penal, Comares, Granada, 1998, p. 36. 
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consentimiento del titular, la obtención de autorización judicial y la comisión de un 

delito flagrante
6
. 

Por otro lado, también encontramos recogido este derecho fundamental en normas 

internacionales, tales como el art. 12 de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos de 1948, el art. 17.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

de 1966 y el art. 8 de la Convención de Salvaguarda de los Derechos del Hombre y de 

las Libertades Fundamentales de 1950. 

Cabe también destacar que el domicilio no sólo está protegido constitucionalmente, sino 

que además cuenta con protección penal en el art. 534 CP, el cual castiga la “entrada” 

en un domicilio ajeno por funcionario público o autoridad cuando se hace “sin 

consentimiento del morador” o “sin respetar las garantías constitucionales o legales”. 

Hay que distinguir el art. 534 CP del art. 202 CP, pues mientras que el primero castiga 

la conducta de entrar en un domicilio ajeno por funcionario público, el art. 202 CP 

recoge el allanamiento de morada, castigando la conducta de entrar en morada ajena 

pero por parte de un particular. 

Asimismo, nuestra LECrim prohíbe la entrada en domicilio fuera de los casos 

establecidos en las leyes, señalando en su art. 545 que “nadie podrá entrar en el 

domicilio de un español o extranjero residente en España sin su consentimiento, excepto 

en los casos y en la forma expresamente previstos en las leyes”. 

2.2.El concepto de domicilio. 

Como hemos visto, el domicilio cuenta con una amplia protección en el ordenamiento 

jurídico español. Ahora bien, para concretar aún más hacia dónde se dirige dicha 

protección y determinar los lugares que han de quedar protegidos a través del derecho a 

la inviolabilidad del domicilio, recogido en el art. 18.2 CE, será necesario en primer 

lugar delimitar el concepto de domicilio. 

En el ordenamiento jurídico español no existe un concepto único de domicilio, sino que 

cada disciplina tiene una visión propia del domicilio, con un significado y alcance 

diferentes, pudiéndose distinguir entre domicilio civil, fiscal, administrativo y penal. 

Tal y como señala DEL POZO PÉREZ
7
, no existe una definición constitucional de 

domicilio, sino que el art. 18.2 CE se limita a declarar que “el domicilio es inviolable”, 

sin determinar qué se entiende por domicilio. 

El Tribunal Constitucional señala en la STC 22/1984, de 17 de febrero, en su FJ 2, que 

la idea de domicilio que utiliza el art. 18 CE no coincide con la que se utiliza en 

Derecho Privado, en concreto, en el art. 40 CC (domicilio como centro de imputación 

de relaciones jurídicas concretas). En palabras de GONZÁLEZ-TREVIJANO
8
, “El 

                                                           
6
 POZO PÉREZ, M. DEL, “La entrada y registro en domicilio particular”, Diligencias de investigación y 

cadena de custodia, Sepín, Madrid, 2014, p. 20. 
7
 POZO PÉREZ, M. DEL,  “La entrada…, op., cit., p. 20. 

8
 GONZÁLEZ-TREVIJANO, P.J., La inviolabilidad del domicilio, Tecnos, Madrid, 1992, p. 136. 
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concepto constitucional de domicilio no puede referirse al concepto civil por ser más 

restringido. La noción de domicilio amparada por el art. 18.2 CE no se refiere de un 

modo exclusivo al lugar de residencia habitual, al establecimiento definitivo y 

permanente de las personas, sino a todo lugar en el que se desarrolle, de un modo u otro, 

su ámbito privado. Tutelándose, en consecuencia, cualquier espacio físico en el que se 

despliegue el ámbito de privacidad de las personas”
9
. 

Tampoco se corresponde la idea de domicilio recogida en el art. 18 CE con la recogida 

en las leyes administrativas o tributarias (que implica una relación directa con los 

órganos locales a los efectos de vecindad o empadronamiento), ni con las normas 

procesales (vinculadas a notificaciones o emplazamientos) y el Código Penal tampoco 

ofrece un concepto de domicilio (se limita a hacer referencia a la “morada” o el 

“domicilio”), tal y como señala ALONSO DE ANTONIO
10

. 

En cuanto al concepto de domicilio recogido en la LECrim en su art. 554.2 (“el edificio 

o lugar cerrado o la parte de él destinada principalmente a la habitación de cualquier 

español o extranjero residente en España y de su familia”), si bien resulta válido, es 

excesivamente simple, siendo necesaria una profundización para adecuar este concepto 

al sentido de la Constitución
11

. 

En definitiva, dada la insuficiencia de las definiciones legales para integrar el concepto 

de domicilio, en el sentido del art. 18.2 CE, para delimitar el mismo será necesario 

acudir a la interpretación que han hecho el Tribunal Constitucional y el Tribunal 

Supremo. 

El Tribunal Supremo señala que: “La inviolabilidad del domicilio garantiza la intimidad 

de la persona y el libre desarrollo de su personalidad, en el ámbito más puro de la 

privacidad”
12

. En este sentido, el concepto de domicilio recogido en el art. 18.2 CE debe 

ser interpretado en términos amplios y flexibles, que garanticen la efectiva protección 

del derecho que proclama
13

, que va más allá del espacio físico en sí mismo considerado, 

protegiendo lo que en él hay de emanación de la persona y de esfera privada de ella
14

, es 

decir, protegiendo el “ámbito de privacidad”. 

                                                           
9
 Así entiende también el concepto de domicilio, entre otros, LÓPEZ RAMÓN, F., “Inviolabilidad de 

domicilio y autotutela administrativa en la jurisprudencia del Tribunal Constitucional”, Revista de 

Estudios de la Administración Local y Autonómica, nº 225, 1985, p. 48.; SERRANO ALBERTA, J.M., 

“Artículo 18”, Comentarios a la Constitución, dirigidos por Fernando Garrido Falla, 2ª ed., Civitas, 

Madrid, 1985, p.238. 
10

 ALONSO DE ANTONIO, A.L., El derecho a la inviolabilidad domiciliaria en la Constitución 

Española de 1978, Colex, Madrid, 1993, p. 84. 
11

 RODRÍGUEZ SOL, L., Registro domiciliario y prueba ilícita, Comares, Granada, 1998, p. 25. 
12

 STS de 8 de mayo de 1995. 
13

 RIVES SEVA, A.P., La diligencia de entrada y registro domiciliario, Bosch, Barcelona, 2004, p. 23. 
14

 En este sentido, STC 22/1984, de 17 de febrero y SSTS de 11 de diciembre de 1992; de 26 de febrero 

de 1993; de 8 de mayo de 1995; de 18 de octubre de 1996; de 19 de marzo de 2001. 
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Para acercarnos algo más al alcance y la extensión del concepto de domicilio que es 

objeto de protección por el art. 18.2 CE, resulta útil examinar los elementos esenciales y 

accidentales del mismo, tanto en sentido positivo como negativo
15

. 

En sentido positivo, para poder hablar de domicilio se considera necesario que se den 

las siguientes notas características:  

─ Espacio delimitado: para hablar de domicilio tenemos que referirnos a un espacio 

físico aislado con respecto al mundo exterior, cerrado o parcialmente abierto. 

─ Voluntad de su titular: tiene que existir una voluntad manifiesta por parte de su 

titular de excluir dicho espacio y la actividad en él desarrollada del conocimiento e 

intromisiones de terceros, excluyendo a personas no autorizadas a entrar o 

mantenerse en el mismo. 

─ Destino o uso: debe tratarse de un lugar apto para desarrollar y desenvolver en él 

vida privada, individual o familiar, aunque sea de forma eventual. En este sentido, 

el Tribunal Constitucional manifiesta que un lugar se considera domicilio porque en 

él es “posible que la persona o personas que tenían su posesión y disfrute, es decir, 

legítimo acceso y uso, vivieran sin estar sujetos necesariamente a los usos y 

convenciones sociales, ejerciendo su libertad más íntima”
16

. En definitiva, se 

comprenden tanto las actividades más propias de la vida íntima y familiar, como 

aquellas no estrictamente domésticas y que, sin embargo, se presentan también 

como manifestaciones principales de la personalidad (actividades laborales, de 

administración, recreo, actividades culturales y de ocio, etc.). 

En este sentido, tal y como señala el Tribunal Constitucional, no todo “recinto 

cerrado merece la consideración de domicilio a efectos constitucionales”
17

, en 

particular, “aquellos lugares cerrados que, por su afectación (como ocurre con los 

almacenes, las fábricas, las oficinas y los locales comerciales), tengan un destino o 

sirvan a cometidos incompatibles con la idea de privacidad”. 

─ Actualidad del disfrute: esto no se ha de confundir con la exigencia de una 

presencia necesaria del sujeto titular del derecho. En este sentido, se considerarían 

domicilio aquellos en los que no se resida actualmente o de residencia transitoria, 

pero no los que efectivamente no se habiten (por ejemplo, domicilios abandonados 

o no ocupados). 

En cambio, en sentido negativo, para hablar de domicilio no se consideran necesarios 

los siguientes requisitos: 

                                                           
15

 Siguiendo a ALONSO DE ANTONIO, A.L., El derecho…, op., cit., p. 85 a 95; RIVES SEVA, A.P., La 

diligencia..., op., cit., p. 24 y 25; GONZÁLEZ-TREVIJANO, P.J., La inviolabilidad…, op., cit., p. 146 a 

147; POZO PÉREZ, M. DEL, “La entrada…, op., cit., p. 20 a 23; QUERALT JIMÉNEZ, J.J., JIMÉNEZ 

QUINTANA, E., Manual de policía judicial, Ministerio de Justicia, Secretaría General Técnica, Centro 

de Publicaciones, Madrid, 1987, p. 83 a 102. 
16

 SSTC 22/1984, de 17 de febrero y 94/1999,  de 31 de mayo. 
17

 ATC 171/1989, de 3 de abril. 
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─ Estabilidad, ubicación, configuración física o carácter mueble o inmueble del 

ámbito físico en el que se asienta el domicilio: lo relevante es que se trate de 

lugares que sirvan de verdaderas y auténticas moradas o residencias, permanentes o 

temporales, para quienes las habitan, es decir que, con independencia de su habitual 

naturaleza, sí se considerarían domicilio aquellos lugares que son utilizados para el 

desarrollo de la vida privada, individual o familiar. En este sentido, es también 

irrelevante la cualidad particular o el número de personas que despliegan su vida 

privada en el espacio físico (por ejemplo, los conventos, colegios, cuarteles 

militares, casas de salud o cualquier otro lugar habitado por una colectividad). 

Además, tampoco es relevante a estos efectos que el lugar en el que se habita se 

encuentre en estado ruinoso, sino que lo relevante es que el lugar se halle 

delimitado y más o menos cerrado y que se le dé un uso de domicilio
18

. 

─ Intensidad, periodicidad o habitualidad del ámbito físico en que se concreta el 

domicilio: así, encuentran protección no sólo las moradas de naturaleza permanente 

y continuada, sino también las de carácter transitorio y ocasional. Además, la 

persona puede tener varios domicilios (por ejemplo, la vivienda donde reside 

habitualmente, el apartamento que tiene en la playa o el chalet de la sierra). 

─ Existencia de título jurídico que habilite su uso: propiedad, usufructo, 

arrendamiento o precario. Este es irrelevante con tal de que sea legítimo, se halle 

tutelado o permitido por el ordenamiento jurídico. Esto es así porque el derecho a la 

inviolabilidad del domicilio no deriva de la propiedad, sino de la personalidad
19

. 

─ Voluntariedad de la residencia en un determinado lugar: la tutela del derecho a la 

inviolabilidad del domicilio se refiere, asimismo, a quienes se encuentran obligados 

por ley a vivir en lugares determinados (por ejemplo, el caso de algunos 

funcionarios públicos, militares, menores de edad, incapacitados o sometidos a un 

proceso de interdicción civil).  

En resumen, tomando la definición dada por DEL POZO PÉREZ
20

, podemos decir que, 

en lo que se refiere a la protección constitucional, constituye domicilio: “Cualquier 

lugar o espacio, por humilde y precario que resulte el mismo, donde viva una persona o 

una familia desenvolviendo su vida íntima, personal y familiar, y pretendiendo la 

exclusión de un tercero ajeno; con independencia de que el domicilio tenga carácter fijo 

o transitorio. No siendo relevante a estos efectos que sea estable y habitual, 

incluyéndose el accidental o transitorio”. 

A) Lugares que constituyen domicilio. 

La doctrina jurisprudencial ha ido enumerando casuísticamente los distintos lugares que 

deben incluirse en el concepto de domicilio y, por tanto, son susceptibles de protección 

constitucional: 

                                                           
18

 STS de 19 de mayo de 1999. 
19

 SSTS de 27 de noviembre de 1992 y de 19 de enero de 1995. 
20

 POZO PÉREZ, M. DEL, “La entrada…, op., cit., p. 22. 
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1) Morada: “Unidad de espacio destinada a ser utilizada privativamente por una 

persona, familia o grupo de personas, con poder de disposición sobre la misma y en 

forma tal que dicho lugar venga a constituirse como una extensión de la 

personalidad de sus ocupantes y donde esta se manifiesta libremente en cualquiera 

de sus diferentes aspectos, familiar, profesional, cultural, etc.”
21

. Asimismo, gozan 

de esta protección todas las dependencias de la misma, siempre que se encuentren 

conectadas entre sí espacial y funcionalmente, así como los lugares cerrados 

adyacentes destinados al servicio constante y exclusivo de los moradores, tales 

como patios
22

, corrales
23

, jardines
24

, zaguanes
25

 y otras dependencias contiguas al 

edificio principal
26

. 

Se deben incluir también en este punto las segundas residencias, tanto de fin de 

semana como de verano
27

, así como los pisos y las habitaciones alquiladas
28

. 

                                                           
21

 POZO PÉREZ, M. DEL, “La entrada…, op., cit., p. 23. 
22

 Los patios gozan en este sentido de protección constitucional salvo en aquellos casos en los que, por su 

propia estructura, se trata de lugares o espacios físicos expuestos a la intromisión ajena, siendo inviable 

en estos casos su calificación como recintos adecuados para resguardar la intimidad de las personas. Esto 

es lo que ocurre con los patios de viviendas directamente visibles desde el exterior o, por ejemplo, en el 

caso de observar a través de una ventana. En este sentido se pronuncia sentencias como SSTS de 27 de 

septiembre de 1995, de 15 de abril de 1997 y de 18 de febrero de 1999. 

En definitiva, la autorización judicial para la entrada y registro sólo será necesaria cuando sea 

imprescindible vencer un obstáculo que haya sido predispuesto para salvaguardar la intimidad. Así se 

pronuncia también RIVES SEVA, A.P., La diligencia..., op., cit., p. 40 y 41. 
23

 STS de 4 de febrero de 1994. 

Hay que tener en cuenta también la STS de 27 de julio de 1994 no se considera domicilio una parcela que 

contenía corral, almacén y patio próximo a la vivienda, pero no contigua. Si hubiese estado circundante sí 

hubiera sido considerado parte del domicilio y, por tanto, protegido constitucionalmente (STS de 4 de 

noviembre de 2002). 
24

 Si bien la STS de 18 de marzo de 1992 señala que los jardines o predios rústicos colindantes no pueden 

equipararse al domicilio, compartimos la opinión de POZO PÉREZ, M. DEL, “La entrada…, op., cit., p. 

32, en el sentido de que los jardines cerrados y protegidos del exterior no deben ser excluidos del 

concepto de domicilio, debiendo tener la misma consideración que cualquier otra dependencia anexa. 
25

 STS de 11 de febrero de 1994. 

En lo que se refiere a los zaguanes, hay que señalar que estamos haciendo referencia al zaguán integrado 

en un domicilio y hay que diferenciarlo con la dependencia a la que la STS de 26 de febrero de 1993 se 

refiere como zaguán (“el pequeño cuarto en el que la policía encontró la droga, sito en la planta baja, que 

siempre se encontraba con la puerta abierta, ubicado en el zaguán o patio de la casa, en edificio de 

distintos pisos […] pues tal habitación, como parte integrante del zaguán o portal de la vivienda, no 

precisa de mandamiento de entrada y registro”), pues esta última no se corresponde con la definición dada 

por el diccionario de la RAE en única acepción para “zaguán”. 
26

 GONZÁLEZ-CUÉLLAR SERRANO, N., “Entrada y registro en el domicilio”, La restricción de los 

derechos fundamentales de la persona en el proceso penal, Cuadernos de Derecho Judicial, C.G.P.J., 

Madrid, 1993, p. 120-121; RODRÍGUEZ SOL, L., Registro domiciliario…, op., cit., p. 40;  y STS de 28 

de octubre de 1980. 

Por su parte, GONZÁLEZ-TREVIJANO, P.J., La inviolabilidad…, op., cit., p. 147, señala que hay que 

atender a la unidad de la casa, en el sentido de que estas dependencias sólo estarán amparadas por la 

garantía constitucional de inviolabilidad cuando presenten una configuración espacial unitaria con lo que 

constituye la propia vivienda, resultando además verosímil el mantenimiento de la propia vida personal y 

familiar. 
27

 GONZÁLEZ-TREVIJANO, P.J., La inviolabilidad…, op., cit., p. 148; RODRÍGUEZ SOL, L., Registro 

domiciliario…, op., cit., p. 44; MORENILLA RODRÍGUEZ, J.M., “El derecho al respeto de la esfera 

privada en la jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos”, La jurisprudencia del 

Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Cuadernos de Derecho Judicial, C.G.P.J., Madrid, 1993, p. 

316; STEDH de 24 de noviembre de 1986 (caso Gillow). 
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2) Viviendas precarias: Si un espacio físico constituye la vivienda efectiva de sus 

ocupantes (desarrollando estos su vida íntima en ella
29

), se considera domicilio a 

efectos de la protección constitucional, con independencia de la sencillez o 

modestia, del aspecto exterior de abandono o deterioro. En este sentido, se ha 

considerado que puede ser domicilio una cueva
30

, una casa semiderruida
31

, 

infraviviendas
32

 o incluso tiendas de campaña
33

. 

3) Habitaciones de hoteles, pensiones y habitaciones similares: El art. 557 LECrim, 

que recogía que: “Las tabernas, casas de comidas, posadas y fondas no se reputarán 

como domicilio de los que se encuentren o residan en ellas accidental o 

temporalmente, y lo serán tan sólo de los taberneros, hosteleros, posaderos y 

fondistas que se hallen a su frente y habiten allí con sus familias en la parte del 

edificio a este servicio destinada”, ha sido derogado al ser declarado 

inconstitucional por el Tribunal Constitucional en la STC 10/2002, de 17 de enero, 

en la cual se señala que “siendo las habitaciones de los hoteles espacios aptos para 

el desarrollo o desenvolvimiento de la vida privada, siempre que en ellos se 

desarrolle, constituyen ámbitos sobre los que se proyecta la tutela que la 

Constitución garantiza en su artículo 18.2”. Así, ahora es claro que constituyen 

domicilio las habitaciones de hoteles y pensiones siempre que se encuentren 

ocupadas y que en ellas se desarrolle la vida privada (y no otras actividades de 

carácter profesional, mercantil o de otra naturaleza), con independencia de que sea 

para una estancia accidental o temporal
34

. 

4) Camarotes: El Tribunal Supremo señala en la STS de 10 de abril de 2002 que 

“resulta evidente que una embarcación puede constituir la morada de una o varias 

personas cuando la utilicen como reducto de su vida privada, pues sin duda en 

ocasiones están construidas de forma que algunas de sus dependencias, como los 

camarotes, resultan aptas para que en las mismas se desarrollen conductas o 

actividades propias de áreas de privacidad, pero resulta dificultoso extender el 

concepto de domicilio en todo caso a otras zonas de aquella. Nada impide, sino más 

bien lo contrario según la experiencia, que determinadas zonas del barco se 

destinen específicamente a otros fines distintos de los propios del domicilio, como 

                                                                                                                                                                          
28

 SSTS de 19 de enero de 1995 y de 25 de abril de 1996; STEDH de 16 de diciembre de 1992 (caso 

Niemietz vs. RFA); RODRÍGUEZ SOL, L., Registro domiciliario…, op., cit., p. 44; RIVES SEVA, A.P., 

La diligencia..., op., cit., p. 25 y 26. 
29

 STS de 19 de julio de 1993. 
30

 STS de 19 de octubre de 1994. 
31

 STS de 23 de septiembre de 1997. 
32

 RODRÍGUEZ SOL, L., Registro domiciliario…, op., cit., p. 43; POZO PÉREZ, M. DEL, “La 

entrada…, op., cit., p. 24; y ANDRÉS IBÁÑEZ, P., “Notas sobre la entrada y registro y la intervención 

telefónica”, Recopilación de Ponencias y comunicaciones. Planes Provinciales y Territoriales de 

Formación, año 1992 (Volumen II), C.G.P.J., Madrid, 1993, p. 5205. 
33

 SSTS de 20 de noviembre de 1995, de 30 de abril de 1996, de 15 de febrero de 1997 y de 23 de 

septiembre de 1997. 
34

 Esto ya lo había venido señalando el Tribunal Supremo en sentencias como SSTS de 14 de enero de 

1992, de 3 de julio de 1992, de 10 de julio de 1992, de 5 de octubre de 1992, de 17 de marzo de 1993, de 

7 de septiembre de 1993, de 4 de abril de 1995, de 7 de abril de 1995, de 7 de julio de 1995, de 6 de 

noviembre de 1995, etc. 
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puede ocurrir con la cubierta, utilizada en las maniobras náuticas o como lugar de 

esparcimiento, o las bodegas, utilizadas exclusivamente para la carga, o la zona de 

máquinas, y en estos casos no se puede extender indiscriminadamente a estas zonas 

del barco la misma protección que la Constitución otorga al domicilio, pues no 

pueden entenderse aptas con carácter general para la vida privada”. En definitiva, 

hay que distinguir aquellas zonas aptas para el desarrollo de la intimidad, como los 

camarotes, y otras zonas destinadas a otros fines, tales como las cubiertas, las 

bodegas o zonas de máquinas. 

Por otro lado, hay que tener en cuenta que tampoco cualquier embarcación puede 

entenderse como comprendida dentro de la consideración de domicilio. En este 

sentido, el Tribunal Supremo no ha considerado domicilio embarcaciones 

pequeñas
35

, barcos de pesca
36

 y yates o embarcaciones de recreo
37

, aunque sí 

buques de carga
38

. 

5) Autocaravanas: Como ya se ha señalado, no es inherente al concepto constitucional 

de domicilio la nota de permanencia y, en este sentido, la autocaravana ha sido 

considerada por la jurisprudencia como domicilio
39

, tanto si está aparcada como si 

está en movimiento, siempre que sea efectivamente empleada como habitación por 

quienes la ocupan
40

, aún de forma temporal.  

En cambio, la Jurisprudencia ha excluido de esta consideración de domicilio una 

furgoneta de carga (aunque hayan dormido en ella esporádicamente varias 

personas)
41

 ni el habitáculo que llevan algunos camiones para el descanso del 

conductor
42

, si bien en este último caso comparto la opinión de ALONSO DE 

ANTONIO
43

 y DEL POZO PÉREZ
44

, considerando que sí debe entenderse como 

domicilio. 

6) Lugares de trabajo (despachos y oficinas): El trabajo, la profesión o la industria 

tienen una importancia fundamental para el desarrollo personal del individuo
45

 y, en 

este sentido, tal y como señala el Tribunal Supremo
46

, “el despacho de un 

ciudadano pertenece a su esfera de privacidad protegida por la Constitución, aunque 

no esté situada en el lugar donde el ciudadano tiene su domicilio particular” y 

                                                           
35

 SSTS de 15 de noviembre de 2000 y de 16 de mayo de 2001. 
36

 STS de 10 de septiembre de 1999. 
37

 SSTS de 20 de febrero de 2006 y de 31 de octubre de 2007. 
38

 STS de 12 de marzo de 1999. 
39

 SSTS de 21 de abril de 1994 y de 20 de marzo de 2000. 
40

 No se consideraría domicilio si se utiliza, por ejemplo, como almacén de utensilios, como ocurrió en la 

STS de 23 de enero de 1997, en la que se negó el carácter de domicilio al remolque de una tómbola que se 

utilizaba exclusivamente como almacén. 
41

 STS de 30 de septiembre de 1996. 
42

 SSTS de 21 de abril de 1994, de 19 de septiembre de 1994, de 7 de abril de 1995 y de 17 de diciembre 

de 1996. 
43

 ALONSO DE ANTONIO, A.L., El derecho…, op., cit., p. 93. 
44

 POZO PÉREZ, M. DEL, “La entrada…, op., cit., p. 27. 
45

 POZO PÉREZ, M. DEL, “La entrada…, op., cit., p. 28. 
46

 STS de 6 de julio de 1995. 
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siempre que no se trate de lugares abiertos al público
47

 (pues deben reunir las notas 

de privacidad y exclusión de terceros), y es que en estos lugares no abiertos al 

público también puede desarrollarse en ocasiones la vida íntima de una persona
48

. 

Además, también el TEDH
49

 entiende que debe entenderse de manera amplia la 

noción de “vida privada”, incluyendo esta las actividades profesionales o 

comerciales, dado que “es en su trabajo donde la mayoría de las personas tienen 

muchas, si no las mayores, ocasiones para desarrollar sus relaciones con el mundo 

exterior”. 

Llevar a cabo una distinción en estos casos puede llegar a resultar difícil y, en este 

sentido, la STS de 6 de julio de 1995 recomienda que, “para mayor seguridad en la 

eficacia de las actuaciones, dada la imprecisión que en algún caso concreto pudiera 

existir […] se acuda al Juzgado competente para obtener la autorización que 

pudiera resultar necesaria”. 

7) Domicilio de las personas jurídicas: Gozan de la protección constitucional del art. 

18.2 CE tanto las personas jurídicas privadas como las públicas cuando se coloquen 

en el lugar de un sujeto privado y así lo ha reconocido el Tribunal Constitucional en 

las SSTC 137/1985, de 17 de octubre y 64/1988, de 12 de abril. Ahora bien, ni tal 

protección puede extenderse a todos los lugares de dicho espacio en el que la 

persona jurídica ejerce sus actividades
50

 ni es equiparable a la de las personas 

físicas, siendo la intensidad de la protección mayor en el caso de estas últimas dado 

el estrecho vínculo existente entre su morada y su intimidad personal, vínculo que 

no es predicable de las personas jurídicas
51

. 

En cuanto a si el Estado puede ser titular de este derecho, comparto la opinión de 

CARMONA RUANO
52

, quien señala que no tiene sentido esta posibilidad pues, de 

lo contrario, no tendría utilidad la regulación específica de entrada en los edificios 

públicos prevista en la LECrim. 

8) Aseos y lavabos públicos: Dada la existencia de jurisprudencia contradictoria, 

resulta lógico distinguir entre cuando estos aseos y lavabos públicos están ocupados 

                                                           
47

 No obstante esto, la STS de 3 de septiembre de 2002 establece que, aun reconociendo que los 

despachos de farmacia son en sí mismos establecimientos abiertos al público, no es el caso de las 

“reboticas” de farmacia, que son espacios dedicados a la intimidad del farmacéutico y sus auxiliares, de 

forma que disfrutarían de la protección del art. 18.2 CE. 
48

 También SSTS de 21 de febrero de 1994, de 14 de abril de 1994 y de 19 de julio de 1999. 
49

 En la STEDH de 16 de diciembre de 1992 (caso Niemietz). 
50

 En opinión de autores como RODRÍGUEZ SOL, L., Registro domiciliario…, op., cit., p. 53, ORTELLS 

RAMOS, M., MONTERO AROCA, J., GÓMEZ COLOMER, J.L., MOTÓN REDONDO, A., Derecho 

Jurisdiccional. III. Proceso Penal., Bosch, Barcelona, 1994, p. 181; y LORCA MARTÍNEZ, J., Una 

aproximación al art. 21 de la Ley de seguridad ciudadana”, La Ley: Revista jurídica española de 

doctrina, jurisprudencia y bibliografía, nº3, 1992,  p. 986 a 988, “sólo gozarán de inviolabilidad aquellos 

lugares que, independientemente de su designación formal o no como domicilio social de la empresa, 

custodien de alguna manera la intimidad inherente a la actuación privada de la misma”. 
51

 STC 69/1999, de 26 de abril. 
52

 CARMONA RUANO, M., “La entrada y registro en domicilios, en las doctrinas del Tribunal Supremo 

y Constitucional”, Recopilación de Ponencias y Comunicaciones. Planes Provinciales y Territoriales de 

Formación, año 1992 (Volumen II), C.G.P.J., Madrid, 1993, p. 909 y 910 



22 
 

por una persona o no. En este sentido, el Tribunal Supremo, en la STS de 7 de julio 

de 1998 y en la reunión de la Sala General de 3 de junio de 1997, ha manifestado 

que los lavabos públicos son donde se desarrollan actividades que afectan a la 

intimidad de las personas y, por lo tanto, protegidos por el art. 18.2 CE. Ahora bien, 

en sentido contrario, la STS de 16 de enero de 2002 establece que un lavabo 

público de un local no constituye un lugar donde se desarrolla la vida íntima de una 

persona. La diferencia que existe entre estas dos sentencias es el hecho de que, en el 

primer caso, el aseo estaba ocupado por una persona cuando se efectúa el registro y 

en el segundo caso no. 

Por otro lado, al igual que algunos autores
53

, considero de utilidad distinguir el 

habitáculo de uso individual en el que se ubican los retretes de los lavabos previos, 

señalando que la protección de los primeros no puede extenderse a los segundos, 

pues a estos últimos puede acceder cualquier persona. 

B) Lugares excluidos de la protección domiciliaria. 

Existen también numerosos casos en los que la jurisprudencia ha denegado la 

consideración de domicilio a efectos constitucionales a determinados espacios. En este 

sentido, no constituyen domicilio: 

1) Establecimientos y locales públicos: Las SSTS de 27 de diciembre de 1989, de 11 

de junio de 1991, de 19 de junio de 1992, de 24 de octubre de 1992, de 9 de 

diciembre de 1993, de 21 de febrero de 1994, de 6 de abril de 1994, de 23 de 

septiembre de 1994, de 1 de octubre de 1994, de 6 de octubre de 1994, de 20 de 

octubre de 1994, de 10 de diciembre de 1994, de 10 de marzo de 1995, de 7 de abril 

de 1995, de 18 de mayo de 1995, de 30 de junio de 1995, de 7 de julio de 1995, de 

26 de septiembre de 1997, de 2 de abril de 1998, de 15 de abril de 1998, de 25 de 

mayo de 2000 y de 16 de diciembre de 2000, entre muchas otras, declaran que los 

bares, cafeterías, bodegas, kioscos de bebidas, pubs, restaurantes, tabernas, casas de 

comidas, posadas, fondas, prostíbulos, librerías, joyerías, talleres abiertos al público 

u otros lugares de recreo y esparcimiento abiertos al público, no constituyen 

domicilio y, por tanto, no están sometidos a las restricciones derivadas del derecho 

a la inviolabilidad del domicilio. Esto es así siempre que estén abiertos al público
54

 

y salvo que exista, además de la parte destinada al público, otras zonas privadas 

reservadas a morada de los titulares del negocio
55

.  

                                                           
53

 Como RIVES SEVA, A.P., La diligencia..., op., cit., p. 27; o SÁNCHEZ MELGAR, J., “La entrada y 

registro en domicilio de particulares. Análisis doctrinal y jurisprudencial”, Dogmática y ley penal: libro 

homenaje a Enrique Bacigalupo, Instituto Universitario de Investigación Ortega y Gasset, Madrid, 2004, 

p. 1440. 
54

 Sí podría constituir domicilio, por ejemplo, un club cuya entrada esté restringida a los socios (SSTS de 

16 de septiembre de 1993 y de 7 de abril de 1995). 
55

 STS de 10 de diciembre de 1994. 
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En cambio, sí se mantiene la idea de que no constituyen tampoco domicilio otras 

dependencias de estos locales o establecimientos, tales como cocinas, almacenes o 

trastiendas
56

. 

2) Casas deshabitadas o abandonadas: La jurisprudencia excluye del concepto de 

domicilio las casas o pisos deshabitados
57

, un chalet deteriorado no apto para 

morada
58

 o una chabola sin habitar
59

. Igualmente, tampoco es domicilio una casa 

aún no ocupada
60

. 

3) Despachos profesionales u oficinas abiertos al público: En sentido contrario a los 

que no están abiertos al público, como se señaló en el apartado anterior. Así lo 

señala, por ejemplo, la STS de 14 de abril de 1994. 

4) Automóviles y otros medios de locomoción: Salvo en el caso de las autocaravanas, 

los automóviles son un simple objeto, un medio de transporte, no un espacio en 

cuyo interior se ejerza o desenvuelva la esfera privada de un individuo y, por lo 

tanto, no se hallan protegidos constitucionalmente por el art. 18.2 CE
61

. 

Cabe hacer referencia en este punto también los departamentos de literas de trenes, 

considerando las SSTS de 28 de diciembre de 1994 y de 22 de diciembre de 1997 

que tampoco constituyen domicilio puesto que no se da ninguna privacidad ni 

capacidad de excluir a terceros al tratarse de una ocupación transitoria dentro de 

departamentos colectivos y compartidos con otros viajeros. 

5) Oficinas municipales: Se trata de edificios públicos en el sentido del art. 547.1 

LECRim, por lo que basta con el consentimiento o autorización de la autoridad 

competente para proceder al registro. 

6) Trasteros y garajes: Ambos son casos dudosos sobre los cuales la Jurisprudencia se 

ha pronunciado de manera contradictoria. Así, las SSTS de 21 de diciembre de 

1992, de 14 de noviembre de 1993 y de 4 de marzo de 1997 señalan que el trastero 

“no es espacio destinado a la habitación de la persona [,,,] y por ello no puede 

extenderse a dicho espacio accesorio la protección constitucional”. Lo mismo se 

señala respecto al garaje en las SSTS de 11 de noviembre de 1993, de 22 de 

noviembre de 1994, de 27 de abril de 1995 y de 29 de febrero de 1998. En cambio, 

el Tribunal Constitucional, en la STC 171/1999, de 27 de septiembre, sostiene que 

el garaje y el trastero forman parte del domicilio dado que “se trata de un lugar 

dependiente de la voluntad de su titular a los efectos de la privacidad y de la 

exclusión de terceros”. Por lo tanto, habrá que estar al caso concreto. 

                                                           
56

 SSTS de 24 de octubre de 1992, de 19 de julio de 1993, de 20 de noviembre de 1995, de 18 de febrero 

de 1998, de 11 de febrero de 2000 y de 27 de julio de 2001. 
57

 SSTS de 26 de junio de 1993, de 23 de julio de 1993, de 18 de febrero de 1994, de 15 de octubre de 

1994 y de 11 de julio de 1996. 
58

 STS de 19 de enero de 1995. 
59

 STS de 10 de junio de 1995. 
60

 GONZÁLEZ-TREVIJANO, P.J., La inviolabilidad…, op., cit., p. 153. 
61

 SSTS de 31 de octubre de 1988, de 18 de octubre de 1996, de 27 de febrero de 1997, de 7 de mayo de 

2001 y de 16 de mayo de 2001. 
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7) Celdas de centros penitenciarios: Tal y como señala el TS en la STS de 11 de 

octubre de 1994 “el derecho al respeto del domicilio es un complemento del 

derecho a la libertad personal” y “el condenado a prisión gozará de los derechos 

fundamentales que no se le hubieran expresamente limitado”, siendo precisamente 

el derecho a la libertad personal del que se priva al condenado con la pena de 

privación de libertad. Por lo tanto, correlativamente también queda privado del 

derecho al respeto del domicilio
62

.  

8) Otros lugares: El Tribunal Supremo ha señalado que tampoco constituyen domicilio 

cobertizos
63

, fábricas, barracones
64

, cocheras
65

, ascensores
66

, escaleras
67

, naves
68

, 

pajares
69

, portales
70

, zulos
71

, lagar
72

, taquillas del dormitorio de un cuartel
73

, 

taquillas de los centros de trabajo
74

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
62

 Idénticas argumentaciones mantienen las SSTS de 24 de noviembre de 1995, de 6 de abril de 1998 y de 

22 de junio de 2001, entre otras. 
63

 SSTS de 23 de marzo de 1994 y de 14 de junio de 1995. 
64

 STS de 19 de enero de 1995. 
65

 ATC 223/1993, de 9 de julio, y STS de 27 de abril de 1993. 
66

 STS de 30 de abril de 1996. 
67

 STS de 8 de octubre de 1992. 
68

 STS de 15 de julio de 1994. 
69

 ATS de 21 de septiembre de 1994. 
70

 STS de 26 de febrero de 1993. 
71

 STS de 22 de mayo de 1993. 
72

 STS de 5 de diciembre de 1996. 
73

 SSTS de 26 de enero de 1995, de 8 de octubre de 1999 y de 9 de junio de 2000. 
74

 SSTS de 26 de diciembre de 2001 y de 31 de octubre de 2007. 
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3. LA DILIGENCIA DE ENTRADA Y REGISTRO: CONCEPTO Y 

SUPUESTOS EN LOS QUE PROCEDE. 

Aunque, como algunos autores señalan, la entrada y el registro son diligencias 

conceptualmente distintas
75

, en la práctica del proceso penal van frecuentemente unidas 

y, por ello, nos centraremos en dar una definición unitaria. 

Así, podemos definir la diligencia de entrada y registro como aquella diligencia o acto 

procesal que limita las garantías de la libertad individual y, en concreto, restringe el 

derecho fundamental a la inviolabilidad del domicilio con el objeto de penetrar en un 

lugar para buscar y obtener efectos, instrumentos y objetos del delito, otros medios de 

prueba o para hallar a la propia persona del imputado
76

. 

Esta medida puede aplicarse a cualquier delito, si bien en la práctica se utiliza 

frecuentemente en los delitos contra la salud pública, especialmente en los delitos de 

tráfico de drogas, aunque también es habitual que se utilice en delitos contra el 

patrimonio y contra las personas
77

. 

Tal y como señala la STS de 11 de diciembre de 1998, “los derechos fundamentales y 

las libertades públicas proclamados en el Texto Constitucional no tienen naturaleza de 

absolutos o incondicionales. Tampoco el derecho a la inviolabilidad del domicilio. 

Porque, en ocasiones deben ceder ante la presencia de valores o intereses superiores en 

conflicto con aquellos que, en general, representan al bien común y que, por ello, deben 

prevalecer sobre el interés particular”. Es precisamente la diligencia de entrada y 

                                                           
75

 Tal y como apunta la STC 22/1984, de 17 de febrero, GONZÁLEZ-CUÉLLAR SERRANO, N., (en 

GONZÁLEZ-CUÉLLAR SERRANO, N., “Entrada y…, op., cit., p. 117) señala que mediante la entrada 

se penetra en el domicilio y, a través del registro, se buscan y se recogen aquellos datos útiles para la 

investigación y las fuentes de prueba.   

GIMENO SENDRA, V. (en GIMENO SENDRA, V.; MORENO CATENA, V.; ALMAGRO NOSETE, 

J.; CORTÉS DOMÍNGUEZ, V., Derecho Procesal. Tomo II. Proceso Penal, Tirant lo Blanch, Valencia, 

1992, p. 324) define la entrada como “la resolución judicial por la que se restringe el derecho fundamental 

a la inviolabilidad del domicilio con objeto de practicar la detención del imputado o de asegurar el cuerpo 

del delito” y, además, como añade ORTELLS RAMOS, M. (en ORTELLS RAMOS, M., MONTERO 

AROCA, J., GÓMEZ COLOMER, J.L., MONTÓN REDONDO, A., Derecho Jurisdiccional…, op., cit., 

p. 181), “para la adquisición de fuentes de investigación y de prueba y para pactar reconocimientos de 

lugares adecuados para el conocimiento de los hechos en un proceso penal”. En este sentido, 

RODRÍGUEZ SOL, L. (en RODRÍGUEZ SOL, L., Registro domiciliario…, op., cit., p. 7) señala que “la 

entrada en cuanto tal no constituye en sí misma ningún acto de prueba, ni siquiera de investigación”. Así, 

la entrada en un domicilio no presupone de manera necesaria un registro posterior y, por tanto, tampoco la 

obtención de fuentes de prueba. 

En cambio, la finalidad del registro sí es la de buscar “efectos o instrumentos del delito, o libros, papeles 

u otros objetos que puedan servir para su descubrimiento y comprobación” (art. 546 LECrim).  
76

 ALONSO PÉREZ, F.; CABANILLAS SÁNCHEZ, J.; ESCALANTE CASTARROYO, J.; FA 

MALUENDA, J.; MARCHAL ESCALONA, A. N.; SAN ROMÁN PLAZA, C. J., “Entrada y registro en 

lugar cerrado”, Manual del Policía, La Ley, Madrid, 2002, p. 394; GÓMEZ ORBANEJA, E.; HERCE 

QUEMADA, V., Derecho Procesal Penal, Madrid, 1986, p. 125; FENECH NAVARRO, M., El Proceso 

Penal, Agesa, Madrid, 1982, p. 150.; e HINOJOSA SEGOVIA, R., La diligencia de entrada y registro en 

lugar cerrado en el proceso penal, Derecho Reunidas, Madrid, 1996, p. 55; SÁNCHEZ DOMINGO, 

M.B., TORÍO LÓPEZ, Á., Análisis del…, op., cit., p. 107; GÓMEZ COLOMER, J.L., “Concreciones en 

torno al registro domiciliario en el proceso penal español”, Revista de Derecho procesal, nº 3, 1993, p. 

575. 
77

 SÁNCHEZ MELGAR, J., “La entrada y registro…, op. cit., p. 1447. 
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registro la que supone un límite o excepción al derecho a la inviolabilidad del domicilio 

del art. 18.2 CE en aras de obtener pruebas o evidencias de la comisión de un ilícito 

penal.  

Ahora bien, la entrada y registro, como acto de investigación, sólo se realiza conforme a 

Derecho cuando concurren determinados presupuestos recogidos en el art. 18.2 CE: 

─ Cuando el titular del domicilio otorga su consentimiento. 

─ Cuando existe una resolución judicial autorizando la entrada y registro. 

─ Cuando exista un supuesto de flagrancia delictiva. 

El art. 545 LECrim confirma el precepto constitucional al señalar que “nadie podrá 

entrar en el domicilio de un español o extranjero residente en España sin su 

consentimiento, excepto en los casos y en la forma expresamente previstos en las 

leyes”. 

Así, sólo en estos supuestos se podrá practicar la diligencia de entrada y registro como 

excepción al derecho a la inviolabilidad del domicilio. De lo contrario, esto es, cuando 

la entrada y registro se lleve a cabo sin respetar los requisitos y presupuestos que 

establecen la norma constitucional y la norma procesal penal, estaremos ante una 

entrada y registro de carácter ilegal, siendo la conducta típica castigada por el art. 534 

CP. 

Han sido el Tribunal Constitucional y el Tribunal Supremo los que han ido perfilando el 

contenido de los supuestos
78

 en los que se puede practicar esta diligencia y que veremos 

a continuación de manera más rigurosa, centrándonos en el domicilio de particulares y 

dejando a un lado los edificios y lugares públicos. 

3.1.Consentimiento del titular. 

El consentimiento del titular se constituye en una de las causas legitimadoras de la 

intromisión en el domicilio ajeno, de acuerdo con lo establecido en el art. 18.2 CE en 

relación con los arts. 545 LECrim
79

, 12 de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos, 8 del Convenio de Roma y 17 del Pacto Internacional de Nueva York
80

. 

El Tribunal Supremo, en la STS de 24 de enero de 1995
81

, señala que “el problema de si 

hubo o no consentimiento ha de ser interpretado de manera ciertamente restrictiva, de la 

forma más favorable para el titular domiciliario (in dubio libertatis), pero también […] 

                                                           
78

 Hay que tener en cuenta que esta interpretación realizada tanto por el Tribunal Supremo como por el 

Tribunal Constitucional tiene claros matices restrictivos, en defensa de preservar la esencia del derecho a 

la inviolabilidad del domicilio, tal y como se señala en la STS de 11 de diciembre de 1998. 
79

 “Nadie podrá entrar en el domicilio de un español o extranjero” (siendo indiferente que se trate de un 

extranjero regular o irregular desde el punto de vista administrativo) “residente en España sin su 

consentimiento, excepto en los casos en la forma expresamente previstos en las leyes”. 
80

 SSTS de 24 de enero de 1995 y de 12 de septiembre de 1994. 
81

 En similares términos se pronuncia la STS de 19 de septiembre de 1994. 
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para llegar a conclusiones concretas
82

 han de analizarse, racionalmente, el 

comportamiento del propio interesado, «antes, durante y después», así como también las 

manifestaciones de cuantos pudieran estar presentes cuando el registro se llevó a cabo”. 

Asimismo, en la STS de 8 de marzo de 1991 se señala que también hay que tener en 

cuenta “la propia actuación de las autoridades judiciales y fiscales encargadas de velar 

por el exacto cumplimiento de los derechos fundamentales”. 

Los requisitos del consentimiento autorizante del registro domiciliario a tener en cuenta 

son, según la STS de 4 de noviembre de 2002, entre otras:  

a) “Otorgado por persona capaz; esto es, mayor de edad
83

, y sin restricción alguna en 

su capacidad de obrar. En supuestos de minusvalía psíquica aparente, esté o no 

declarada judicialmente, no puede considerarse válidamente prestado el 

consentimiento”. 

b) “Otorgado consciente y libremente. Esto requiere: 

─ Que no esté invalidado por error, violencia o intimidación de cualquier clase. 

─ Que no se condicione a circunstancia alguna periférica, como promesas de 

cualquier actuación policial, del signo que sean. 

─ Que si el que va a conceder el consentimiento se encuentra detenido, no puede 

válidamente prestar el consentimiento si no es con asistencia de Letrado, lo que 

así se hará constar por diligencia policial”. Esto es así porque se considera que 

cuando una persona está detenida no presta el consentimiento libremente y la 

asistencia de Letrado lo que hace es garantizar la voluntariedad de dicho 

consentimiento
84

. 

c) Se puede otorgar “oralmente o por escrito, pero siempre se reflejará 

documentalmente para su constancia indeleble”. 

d) “Debe otorgarse expresamente, si bien el art. 551 LECrim autoriza el 

consentimiento presunto”. Este artículo señala que “se entenderá que presta su 

consentimiento aquel que, requerido por quien hubiere de efectuar la entrada y el 

registro para que los permita, ejecuta por su parte los actos necesarios que de él 

dependan para que puedan tener efecto, sin invocar la inviolabilidad que reconoce 

al domicilio el artículo 6.º de la Constitución del Estado
85

”. La lectura de este 

precepto parece indicar la admisibilidad del consentimiento presunto o tácito
86

.  

                                                           
82

 Sobre si existe consentimiento o no. 
83

 STS de 9 de noviembre de 1994. 
84

 SSTS de 2 de diciembre de 1998, de 3 de abril de 2001 y de 13 de marzo de 2000. 
85

 Se refiere a la Constitución de 1876, correspondiente con el art. 18.2 de la Constitución actual. 
86

 Así lo entienden también autores como HINOJOSA SEGOVIA, R. (en HINOJOSA SEGOVIA, R., La 

diligencia…, op. cit., p. 77 y 78), el cual apoya su postura en “el hecho de que el requisito de la exigencia 

del consentimiento expreso, inicialmente recogido en el informe de la Ponencia y en el dictamen de la 

Comisión, no se mantuvo después en la Comisión del Senado, ni se estableció en el texto definitivamente 

aprobado del art. 18 CE”. Asimismo, también admiten el consentimiento tácito o presunto: RODRÍGUEZ 
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Ahora bien, esto hay que entenderlo de forma restrictiva y es que, tal y como señala 

FERRER TÁRREGA
87

, “el consentimiento tácito ha de constar de modo 

inequívoco, mediante actos propios de colaboración, pues la duda sobre el 

consentimiento presunto hay que resolverla en favor de la no autorización”. En este 

sentido, RODRÍGUEZ RAMOS
88

 y DEL POZO PÉREZ
89

 también señalan que la 

duda sobre el consentimiento hay que resolverla en favor de la no autorización. Por 

su parte, el Tribunal Supremo ha establecido que “la no oposición del morador no 

puede desde luego entenderse siempre e incondicionadamente como equivalente a 

consentimiento”
90

. Será en estos casos cuando entre en juego la interpretación del 

comportamiento del interesado “antes, durante y después”, como señalaba la STS 

de 24 de enero de 1995. En definitiva, siguiendo esta misma línea de opinión, 

considero que sólo si se lleva a cabo la diligencia en presencia del titular del 

derecho a la inviolabilidad del domicilio y con su colaboración, sin que éste realice 

protesta o reserva de ningún tipo ni en ese momento ni ante el Juez, se debe 

presumir la existencia de consentimiento
91

, en caso contrario, si existen dudas, debe 

mantenerse una postura tendente a la no autorización en aras de garantizar en 

mayor medida el derecho a la inviolabilidad del domicilio. 

e) “Debe ser otorgado por el titular del domicilio, titularidad que puede provenir de 

cualquier título legítimo civilmente”, esto es, que es indiferente el título siempre 

que sea legítimo (propietario, usufructuario, arrendatario, precarista…). En todo 

caso, como señala la STS de 24 de enero de 1998, el consentimiento no debe ser 

prestado por el dueño de la vivienda, sino por el morador, que puede coincidir o no 

con el primero. 

En los supuestos de domicilio compartido, el Tribunal Constitucional ha señalado 

en la STC 22/2003, de 10 de febrero que “aunque la inviolabilidad domiciliaria, 

como derecho, corresponde individualmente a cada uno de los que moran en el 

domicilio, la titularidad para autorizar la entrada o registro se atribuye, en principio, 

a cualquiera de los titulares del domicilio […]. Sin embargo, el consentimiento del 

titular del domicilio […] no puede prestarse válidamente por quien se halla, 

                                                                                                                                                                          
SOL, L., Registro domiciliario…, op., cit., p. 91 a 94; LUZÓN CUESTA, J.M., La prueba en el proceso 

penal derivada de la entrada y registro domiciliario, Colex, Madrid, 2000, p. 41 y 42; GONZÁLEZ 

TREVIJANO, P.J., La inviolabilidad…, op., cit., p. 169 a 171; ALONSO DE ANTONIO, A.L., El 

derecho…, op., cit., p. 109; RAMOS MÉNDEZ, F., El Proceso Penal. Tercera lectura constitucional., 

Bosch, Barcelona, 1993, p. 227; FIGUEROA NAVARRO, M.C., Entrada y registro en domicilio, 

Tecnos, Madrid, 1992, p. 15 y 16. 

No obstante, en contra de esta postura nos encontramos autores como LÓPEZ BARJA DE QUIROGA, J., 

“La entrada y registro en domicilio”, Política Criminal y reforma penal. Libro homenaje a la memoria 

del Profesor Doctor Juan del Rosal., Edersa, Madrid, 1993, p. 763; o PALACIOS LUQUE, D., “Entradas 

y registros”, Recopilación de Ponencias y Comunicaciones. Planes Provinciales y Territoriales de 

Formación, año 1992 (Volumen II), C.G.P.J., Madrid, 1993, p. 958. 
87

 FERRER TÁRREGA, C., “La entrada y registro domiciliario”, La prueba en el proceso penal, 

Cuadernos de Derecho Judicial, C.G.P.J., Madrid, 1992, p. 550. 
88

 RODRÍGUEZ RAMOS, L., Comentarios a la Ley de Enjuiciamiento Criminal, Colex, Madrid, 1993, p. 

334. 
89

 POZO PÉREZ, M. DEL, “La entrada…, op., cit., p. 36. 
90

 STS de 27 de mayo de 1993. 
91

 RODRÍGUEZ SOL, L., Registro domiciliario…, op., cit., p. 94. 
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respecto al titular de la inviolabilidad domiciliaria, en determinadas situaciones de 

contraposición de intereses que enerven la garantía que dicha inviolabilidad 

representa”. Esto es, que en estos casos basta con el consentimiento de uno de los 

moradores
92

, siempre y cuando ningún otro morador se oponga. De oponerse 

alguno, prevalecería la voluntad de éste frente a la voluntad de quien consiente
93

. 

También en el caso de que haya moradores ausentes es suficiente el consentimiento 

prestado por cualquier titular, siempre que no exista expresa oposición de los 

restantes titulares presentes
94

. 

f) “Debe ser otorgado para un asunto concreto, del que tenga conocimiento quien lo 

presta, sin que se pueda aprovechar para otros fines distintos
95

”. 

g) “No son necesarias, en caso de darse el consentimiento del titular, las formalidades 

del art. 569 LECrim respecto de la presencia del Secretario Judicial”. 

Por otra parte, entiendo que es posible prestar un consentimiento condicionado
96

, así 

como la posibilidad de que éste sea revocado en cualquier momento, de forma que los 

agentes que estén practicando la diligencia, si no disponen de autorización judicial, 

deberán abandonar el domicilio
97

. 

3.2.Autorización judicial. 

Otra de las causas legitimadoras de la intromisión en domicilio ajeno recogida en el art. 

18.2 CE es la autorización o mandamiento judicial, autorización sin la cual (salvo en los 

casos en los que el titular preste el consentimiento o en el caso de delito flagrante) no 

puede efectuarse ninguna entrada o registro.  

En correspondencia con el precepto constitucional, el art. 550 LECrim recoge la 

posibilidad de que el Juez instructor ordene “la entrada y registro, de día o de noche, si 

la urgencia lo hiciera necesario, en cualquier edificio o lugar cerrado o parte de él, que 

                                                           
92

 SSTS de 23 de diciembre de 1993, de 9 de noviembre de 1994, de 30 de diciembre de 2002 y de 12 de 

julio de 2006. 
93

 En este punto comparto la opinión de DEL POZO PÉREZ (en POZO PÉREZ, M. DEL, “La entrada…, 

op., cit., p. 36 y 37) respecto a la problemática que puede suponer el que prevalezca el consentimiento de 

quien se opone en los supuestos de violencia de género puesto que el consentimiento de la mujer será 

irrelevante si el presunto autor de la violencia de género se opone a la entrada y registro. Por ello, 

considero que, tal y como señala DEL POZO PÉREZ en estos supuestos de domicilio compartido es 

“necesario distinguir las zonas comunes de las habitaciones particulares: el acceso a las primeras podrá 

permitirse (o denegarse) por cualquiera, mientras que el consentimiento para la entrada a las segundas 

solo podrá otorgarse por su ocupante efectivo”. 
94

 STC 384/1993, de 21 de diciembre y SSTS de 6 de abril de 1995 y de 7 de marzo de 1997. 
95

 STS de 6 de junio de 2001. 
96

 RODRÍGUEZ SOL, L., Registro domiciliario…, op., cit., p. 90 y 91, señala que “los actos consentidos 

tienen, por su propia naturaleza, aquellos límites que la voluntad que los consiste establezca […] (por 

ejemplo, de registrar tan sólo algunas estancias de la casa, o de excluir determinados muebles, de 

concluirlo en determinado plazo de tiempo, etc.)”. 
97

 RODRÍGUEZ SOL, L., Registro domiciliario…, op., cit., p. 90 y 91; GONZÁLEZ-CUÉLLAR 

SERRANO, N., “Entrada y…, op., cit., p. 125; ALONSO DE ANTONIO, A.L., El derecho…, op., cit., p. 

114 POZO PÉREZ, M. DEL, “La entrada…, op., cit., p. 36; FRANCO ARIAS, J., “La entrada en lugar 

cerrado”, Justicia: revista de derecho procesal, nº3¸ 1998, p. 592. 
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constituya domicilio de cualquier español o extranjero residente en España” cuando el 

interesado no haya dado su consentimiento a dicha entrada y registro. Podrá ordenar 

esta diligencia en los casos recogidos en el art. 546 LECrim, esto es, “cuando hubiere 

indicios de encontrarse allí el procesado o efectos o instrumentos del delito, o libros, 

papeles u otros objetos que puedan servir para su descubrimiento y comprobación”. 

Esta autorización judicial deberá revestir la forma de auto, el cual, en base al art. 558 

LECrim y al art. 248.2 LOPJ, deberá ser siempre fundado. Además, deberá contener 

todas las características y requisitos que se contienen en las leyes procesales, siendo 

obvio que esta autorización nunca pueda dictarse de forma oral
98

. 

A) Competencia. 

El Juez competente para autorizar la entrada y registro en un domicilio es “el Juez o 

Tribunal que conociere de la causa” (art. 546 LECrim), siendo este en la práctica, 

cuando la diligencia se acuerda en la fase de instrucción
99

, el Juez instructor competente 

según las normas de competencia funcional. Así, Juez instructor podrá ser tanto el Juez 

de Instrucción propiamente dicho, el Juez Central de Instrucción respecto de los delitos 

de su competencia (art. 14.2º LECrim), los Magistrados designados instructores en el 

caso de aforados cuyo enjuiciamiento se atribuye a órganos colegiados o el Juzgado de 

Violencia sobre la Mujer en el ámbito de su competencia. 

En cuanto a los Jueces de Paz, tienen competencia para la instrucción a prevención (art. 

100.2 LOPJ y art. 310 LECrim), pudiendo en estos casos darse la posibilidad de que 

autoricen a prevención la entrada y registro
100

. Ahora bien, en estos casos será difícil 

encontrarnos con una autorización dada por el Juez de Paz, pues estos supuestos 

responderán más bien a flagrancia delictiva, supuestos en los que los agentes policiales 

estarían autorizados para llevar a cabo el registro
101

.  

Ahora bien, por otra parte, fuera de las horas de audiencia y en casos de urgencia y 

necesidad, sería válido acudir al Juzgado que se halle en funciones de guardia para 

obtener la autorización de entrada y registro domiciliario, aunque este no sea 

propiamente el “Juez que conociere de la causa”
102

, si bien, como se señala en la STS de 

26 de septiembre de 1995, “en ningún caso la petición puede desligarse totalmente de 

las investigaciones que estaba realizando otro juzgado que conocía con anterioridad los 

hechos objetos de investigación”. 

                                                           
98

 Lo cual ha sido confirmado por las SSTS de 24 de marzo de 1994 y de 25 de noviembre de 1996. 
99

 Raramente se acuerda esta diligencia en la fase del juicio oral, en cuyo caso sería competente el Juez 

competente (Juzgados de lo Penal, Juzgados Centrales de Instrucción, Audiencias Provinciales, Salas de 

lo Civil y Penal de los Tribunales Superiores de Justicia o las Salas de lo Penal y especial del Tribunal 

Supremo. 
100

 HINOJOSA SEGOVIA, R., La diligencia…, op. cit., p. 82 y 84. 
101

 RODRÍGUEZ SOL, L., Registro domiciliario…, op., cit., p. 144; HINOJOSA SEGOVIA, R., La 

diligencia…, op. cit., p. 54. 
102

 Art. 40 del Reglamento del C.G.P.J. nº 5/1995, de 7 de junio y STS de 11 de junio de 1997. 
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Igualmente, también se podrá pedir la autorización al Juzgado en servicio de Guardia 

cuando, en el curso de un registro, se descubra un delito distinto del cubierto por la 

autorización de un Juzgado
103

. 

Territorialmente, será competente el órgano jurisdiccional en cuyo partido judicial se va 

a llevar a cabo la diligencia. En el caso de que el edificio o domicilio estuviere fuera del 

territorio del órgano jurisdiccional que conoce de la causa, se encomendará la práctica 

de la diligencia mediante auxilio judicial al Juez de su propia categoría del territorio en 

que aquellos radiquen (art. 563.2 LECrim)
104

. No obstante, el Tribunal Supremo ha 

señalado también que, en virtud del art. 275 LOPJ y del art. 323 LECrim, los jueces 

pueden “realizar cualesquiera diligencias de instrucción penal en lugar no comprendido 

en territorio de su jurisdicción, cuando el mismo se hallare próximo y ello resultare 

conveniente”
105

. 

En cualquier caso, si esta diligencia se inicia en la fase inicial del procedimiento penal, 

no estando todavía el Juez o Tribunal territorialmente competente determinado, no 

afectará a la validez de la diligencia el que haya sido autorizada por un órgano 

jurisdiccional que no sea competente, en virtud del principio de conservación de las 

diligencias necesarias para comprobar el delito y aquellas otras de reconocida urgencia 

(art. 22.2 LECrim)
106

. 

B) Momento procesal en que puede ser acordado. 

Según la literalidad del art. 546 LECrim (“el Juez o Tribunal que conociere de la causa 

podrá decretar la entrada y registro”), parece que es necesario que exista un 

procedimiento judicial abierto (concretamente un proceso penal
107

) para que esta 

diligencia pueda ser acordada por el Juez correspondiente. 

No obstante, el Tribunal Supremo ha reconocido la posibilidad de que se acuerde esta 

diligencia en el marco de las llamadas diligencias indeterminadas
108

. Señala en la STS 

de 5 de mayo de 1995 que “las diligencias indeterminadas de carácter penal implican la 

iniciación de un procedimiento de esta naturaleza en el que únicamente queda pendiente 

la determinación de la clase de procedimiento a seguir entre los establecidos legalmente 

para una u otra clase de delitos en atención al concreto delito de que se trate, no 

entenderlo así equivaldría a convertir en algo completamente estéril, en muchas 

ocasiones, la diligencia de entrada y registro ya que esta tiene por finalidad, 

precisamente, la investigación y descubrimiento de los delitos en general, por lo que 

mal se puede pretender que se espere a dictar el auto autorizando la entrada y registro a 
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 STS de 3 de marzo de 1997. 
104

 SSTS de 31 de diciembre de 1996, de 16 de noviembre de 1998 y de 13 de marzo de 2001. 
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 STS de 28 de febrero de 1997. 
106

 LLOR BLEDA, J., “De la entrada y registro en lugar cerrado, del de libros y papeles y de la detención 

y apertura de la correspondencia escrita y telegráfica”, Ley de Enjuiciamiento Criminal. Comentarios y 

Jurisprudencia. Tomo I (arts. 1 a 648), Edersa, Madrid, 2000, p. 1010 y 1011. 
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 HINOJOSA SEGOVIA, R., La diligencia…, op. cit., p. 54. 
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 SSTS de 26 de junio de 1993, de 16 de diciembre de 1993, de 30 de junio de 1994, de 6 de octubre de 

1994,  de 11 de diciembre de 1996, de 24 de febrero de 1997, de 18 de septiembre de 1997 y de 13 de 

diciembre de 1997. 
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que exista iniciado un proceso concreto y determinado por razón de un específico delito, 

cuando, precisamente, el descubrimiento de éste es algo previo a la incoación de dicho 

proceso que corresponda”.  

Por todo esto, entiende el Tribunal Supremo en la citada sentencia que el art. 546 

LECrim debe interpretarse en el sentido de que “el Juez o Tribunal a quien corresponde 

conceder la autorización judicial para que la diligencia de entrada y registro pueda 

practicarse es aquel a quien competa conocer de la causa o proceso penal que deba 

incoarse para el enjuiciamiento del hecho delictivo en el caso de que se haya 

comprobado la existencia de indicios o elementos constitutivos del mismo”. Así, es 

frecuente en la práctica que ante una solicitud policial se incoen diligencias 

indeterminadas, dictándose el auto de entrada y registro e iniciándose las Diligencias 

Previas a consecuencia del resultado positivo de la misma. 

C) Requisitos y exigencias. 

El Tribunal Constitucional ha señalado que “no toda resolución judicial será 

instrumento suficiente para legitimar la entrada en el domicilio; por el contrario, esa 

resolución habrá de cumplir y observar determinados requisitos y exigencias”
109

. Estos 

son los siguientes: 

- Motivación: la motivación es también una exigencia necesaria en el caso de los 

autos, tal y como se desprende del art. 248.2 LOPJ, los cuales han de ser siempre 

fundados. Además, en el caso del auto de entrada y registro, la motivación es una 

exigencia expresa del art. 558 LECrim, de forma que la falta de motivación 

supondrá la nulidad del auto y, con él, de la diligencia. 

El Tribunal Constitucional señala que la exigencia de motivación “se satisface 

cuando la resolución judicial, de manera explícita o implícita, contiene razones y 

elementos de juicio que permitan conocer cuáles han sido los criterios jurídicos que 

fundamentan la decisión, sin que sea exigible una determinada extensión de la 

motivación jurídica ni un razonamiento explícito exhaustivo y pormenorizado de 

todos los aspectos y perspectivas que las partes puedan tener de la cuestión sobre la 

que se pronuncia la resolución judicial”
110

. 

En otras palabras, para cumplir con la exigencia de motivación es necesario que en 

el auto se expresen de manera suficiente las razones que, desde el punto de vista 

jurídico, han llevado al Juez a adoptar la decisión de autorizar la diligencia de 

entrada y registro en oposición al derecho a la inviolabilidad del domicilio, 

disipando cualquier duda acerca de la arbitrariedad de dicha decisión y sirviendo de 

control hacia instancias superiores revisoras de tal actuación
111

. 
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 SSTC 159/1992, de 26 de octubre y 175/1992, de 2 de noviembre. 
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 STC 122/1991, de 3 de junio. En el mismo sentido, STC 14/1991, de 28 de enero y SSTS de 10 de 
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 Según RIVES SEVA
 
(en RIVES SEVA, A.P., La diligencia..., op., cit., p. 85) esta motivación exige 
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Por otro lado, tal y como señalaba el Tribunal Constitucional, no es necesario que la 

motivación tenga una extensión determinada sino que, como determina la STS de 

24 de octubre de 1994, basta con “una justificación jurídica de carácter mínimo, no 

siendo exigible al Juez hacer razonamientos sobre algo que inicialmente se 

desconoce en profundidad”. De hecho, tanto el Tribunal Constitucional como el 

Tribunal Supremo admiten la motivación por remisión a la solicitud policial, esto 

es, que consideran que los autos están suficientemente motivados cuando se remiten 

a la solicitud policial pues estiman que esta remisión supone una incorporación del 

contenido de la solicitud policial a la motivación de la decisión judicial
112

. Ahora 

bien, esta posibilidad es válida siempre y cuando la solicitud a la que se remita el 

Juez en el auto esté convenientemente fundada, de lo contrario, no se cumpliría 

suficientemente con la exigencia de motivación
113

. 

En sentido contrario, el Tribunal Supremo no considera adecuada la utilización de 

formularios impresos, si bien no ha declarado tal práctica como nula. Por ejemplo, 

en la STS de 30 de abril de 1996 indica este Tribunal que el uso de estos 

formularios no es necesariamente lesivo, por lo que admite la validez de estas 

resoluciones
114

, aunque reconoce que son una práctica judicial desaconsejable y que 

debería ser erradicada
115

. 

- Existencia de indicios delictivos o de criminalidad: el art. 546 LECrim, como ya 

hemos señalado, establece que el Juez o Tribunal que conociere de la causa puede 

decretar la entrada y registro “cuando hubiere indicios de encontrarse allí el 

procesado o efectos o instrumentos del delito, o libros, papeles u otros objetos que 

puedan servir para su descubrimiento y comprobación”. Estos indicios, como se 

                                                                                                                                                                          
razonable del derecho a un supuesto específico, permitiendo a un observador imparcial conocer cuáles 

son las razones que sirven de apoyatura a la decisión adoptada, quedando así de manifiesto que no se ha 

actuado con arbitrariedad”. Por su parte, RUIZ VADILLO (en RUIZ VADILLO, E., “Principios 

generales. Legalidad, proporcionalidad, etc.”, La restricción de los derechos fundamentales de la persona 

en el proceso penal, Cuadernos de Derecho Judicial, C.G.P.J., Madrid, 1993, p. 42) señala que este 

requisito de motivación “supone exteriorizar sobre las reglas de la lógica las razones que conducen, desde 

el punto de vista jurídico, a adoptar una determinada resolución”. 

Por otro lado, SÁNCHEZ MELGAR (en SÁNCHEZ MELGAR, J., “La entrada y registro…, op. cit., p. 

1450) considera que la motivación es un juicio interno que reúne las siguientes características: “jurídico 

(en tanto se subsume el hecho en la norma), racional (en tanto se valoran las circunstancias fácticas 

concurrentes), inferencial (en cuanto se actúa a base indicios probatorios), probabilístico (en cuanto se 

trata de suponer, en caso afirmativo, las posibilidades de éxito de la medida que se va a autorizar) y 

alternativo ( en tanto pueden contemplarse otras posibilidades menos gravosas e igualmente útiles a la 

investigación). 
112

 SSTC 174/1987, de 3 de noviembre; 146/1990, de 1 de octubre; 27/1992, de 9 de marzo; 177/1994, de 

10 de junio; y 202/2001, de 15 de octubre. Asimismo, SSTS de 30 de diciembre de 1994, de 3 de octubre 

de 1996, de 22 de marzo de 1996, de 10 de mayo de 1997, de 13 de diciembre de 1997 y de 29 de 

diciembre de 2000. 
113

 SSTC 181/1995, de 11 de diciembre; 54/1996, de 26 de marzo; y 139/1999, de 22 de julio. 
114

 Para apoyar esto, múltiples sentencias se basan en la descarga que estos impresos suponen en el 

volumen de trabajo de los órganos judiciales (STC 125/1989, de 12 de julio y STS de 13 de septiembre de 

1993). 
115

 En el mismo sentido se pronuncian las SSTS de 31 de diciembre de 1996, de 18 de febrero de 1998 y 

de 1 de febrero de 1999. 
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afirma en la STS de 21 de diciembre de 2001, son un “componente esencial y 

primario” en la motivación del auto.  

Los indicios derivarán de todos aquellos datos sobre la existencia de un delito 

concreto que la Policía Judicial haya ido recopilando para presentárselos al Juez. El 

Juez valorará estos indicios presentados por la Policía Judicial para decidir si 

autoriza o no la diligencia, siendo necesario que realice una ponderación de las 

circunstancias en cada caso concreto y, además, que tenga en cuenta la especie de 

delito del que se trate y las investigaciones policiales necesarias para su 

descubrimiento
116

. 

La cuestión aquí está en determinar cuándo nos encontramos ante indicios 

delictivos suficientes para autorizar esta medida y cuándo no. En este sentido, el 

Tribunal Supremo ha señalado en la STS de 11 de octubre de 1994 que “el registro 

domiciliario no es, contra lo que sucede con otras medidas cautelares (por ejemplo, 

el procesamiento o prisión), una diligencia posterior al “descubrimiento” del delito, 

sino de investigación o averiguación […]. Exige así, como toda medida restrictiva 

de un derecho fundamental, no sólo el requisito del periculum in mora, sino 

también el fumus boni iuris. Pero esta apariencia tiene una intensidad menor a la 

exigible cuando la existencia del delito ha sido ya descubierta […]. Por ello y como 

consecuencia de ello, basta con una sospecha objetivada en datos concretos que 

conduzcan a ella para que la resolución habilitante pueda estimarse fundada”
117

. Por 

otro lado, en la STS de 20 de mayo de 1996 se señala que el grado de sospecha en 

el caso de esta diligencia no necesita cumplir las exigencias para el auto de 

procesamiento (art. 384 LECrim), esto es, “que el grado de sospecha necesario para 

justificar la entrada y registro no necesita llegar a constituir un indicio racional 

contra persona determinada y que es suficiente con el conocimiento de 

circunstancias que den apoyo a la sospecha, como una denuncia debidamente 

contrastada”. 

En definitiva, para poder hablar de indicios de criminalidad debe existir una 

“sospecha fundada”
118

, “apoyada en datos concretos y objetivos, por mínima que 

sea su entidad, que permitan al juez realizar sobre ellos un juicio de racionalidad 

sobre su eficacia indiciaria respecto del delito de que se trata”
119

. En este sentido, 

no bastan “meras sospechas o hipótesis subjetivas que no cuenten con un cierto 

fundamento objetivado, material e identificable susceptible de una eventual 

verificación”
120

. 

Ahora bien, esta “sospecha fundada” variará en función de la naturaleza o el tipo de 

las investigaciones. Así, por ejemplo, el Tribunal Supremo ha considerado que las 

noticias confidenciales no pueden ser fundamento de una medida como esta que 
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 STS de 22 de marzo de 1994. 
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 STS de 19 de junio de 2008. 
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afecta a un derecho fundamental, de manera que necesita el apoyo de otros indicios 

que apoyen la sospecha
121

. No obstante, en casos como el delito de tráfico de 

drogas sí se ha considerado que estas noticias confidenciales constituyen un grado 

de sospecha suficiente para acordar la entrada y registro
122

. 

- Proporcionalidad: esta exigencia está íntimamente relacionada con las dos 

anteriores, pues, por un lado, se puede considerar que la referencia a la 

proporcionalidad de la medida es obligada para la motivación del auto y, por otro 

lado, para valorar esta proporcionalidad hay que valorar también tanto la entidad 

del delito a investigar como los indicios sobre la comisión de dicho delito
123

. 

Esta proporcionalidad no consiste en otra cosa que en una ponderación de los 

intereses en juego: por un lado, la necesidad de perseguir los delitos y buscar y 

obtener todos aquellos medios de prueba para ello y, por otro lado, el respeto a la 

inviolabilidad del domicilio. Así, tiene que tratarse de infracciones graves
124

, 

castigadas por delitos que protegen bienes jurídicos con gran importancia social, 

para que esta medida pueda ser considerada proporcional, al ser una medida que 

violenta un derecho fundamental. 

- Necesidad e idoneidad: tal y como señala la STS de 23 de abril de 1993, “sólo 

cuando sea estrictamente necesario se puede autorizar una intromisión en un 

derecho fundamental de la persona, debiendo acudirse a otros medios de 

investigación siempre que sea posible”. Así, deberá realizarse no sólo un juicio de 

proporcionalidad, sino también un juicio de idoneidad (comprobándose la eficacia 

probatoria de la medida y su adecuación con el fin perseguido, de manera que sirva 

para obtener datos relevantes para la investigación) y un juicio de necesidad 

(comprobándose que no exista otra medida menos lesiva para la garantía de los 

derechos fundamentales que pueda conseguir dicho objetivo con igual eficacia)
125

. 

En definitiva, cumpliéndose todas estas exigencias y requisitos, el Juez o Tribunal 

encargado de autorizar la entrada y registro, en palabras de DEL POZO PÉREZ
126

, 

“deberá llegar a la convicción de que no existe otro medio menos lesivo o restrictivo 
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 STS de 28 de enero de 2002. 
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 POZO PÉREZ, M. DEL, “La entrada…, op., cit., p. 39. 
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para el avance de la investigación del hecho presuntamente delictivo que invadir un 

derecho fundamental, en este caso la inviolabilidad del domicilio, por medio de una 

decisión ponderada y motivada basada en criterios de necesidad y proporcionalidad”. 

D) Contenido del auto. 

El art. 558 LECrim señala, seguidamente de la exigencia de motivación del auto, que 

“el Juez expresará en él concretamente el edificio o lugar cerrado en que haya de 

verificarse, si tendrá lugar tan sólo de día y la Autoridad o funcionario que los haya de 

practicar”. 

Por tanto, este precepto recoge tres exigencias en cuanto al contenido del auto: 

- Determinación del edificio o lugar cerrado en que haya de verificarse la diligencia: 

es preciso que, en todo caso, el edificio o lugar que vaya a ser objeto del registro 

quede debidamente identificado, no pudiendo ser nunca un mandamiento genérico, 

sino que tiene que un mandamiento concreto e individualizado. En este sentido, 

habrá de indicarse la calle, el número, el piso, la letra, la localidad… o, en el caso 

de habitaciones de hoteles o pensiones, la concreta habitación que ha de ser objeto 

de la diligencia
127

. Incluso se podrán utilizar otras señas o características de la 

vivienda o habitación
128

 o de otras construcciones adyacentes en aras de una 

correcta identificación, especialmente en aquellos casos en los que se pueden 

producir problemas en la práctica de la diligencia como viviendas rurales, poblados 

marginales o chabolistas, etc. 

Puede tratarse de uno o de varios edificios o lugares cerrados, siempre que cada uno 

de ellos esté determinado concretamente, no siendo admisible en ningún caso la 

entrada y registro en un domicilio distinto del que aparece determinado por el auto 

judicial, con independencia de que sea contiguo o no de aquel cuya entrada ha sido 

autorizada
129

. 

Ahora bien, hay que señalar que, tal y como ha determinado el Tribunal Supremo, 

son intrascendentes determinados errores materiales, tales como el error sobre la 

numeración el piso, siempre y cuando la vivienda estuviese suficientemente 

individualizada en el auto mediante la determinación de otros elementos
130

. 

- Determinación del momento en que ha de realizarse la diligencia (de día o de 

noche): el art. 550 LECrim establece la posibilidad de que la diligencia de entrada y 

                                                           
127

 STS de 4 de abril de 1995. 
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 STS de 6 de febrero de 1996. 
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 En este sentido, la STS de 13 de abril de 1993 señala que “la autorización judicial para la entrada en un 
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registro se acuerde “de día o de noche, si la urgencia lo hiciere necesario”
131

. Así, 

según este precepto, lo habitual debe ser practicar la diligencia de día y, sólo podrá 

ordenarse su práctica de noche en casos de urgencia, con el fin de hacer dicha 

diligencia menos gravosa para los derechos fundamentales del titular o titulares del 

domicilio
132

. 

Por esta razón, la diligencia sólo deberá practicarse en horas nocturnas cuando la 

urgencia requiera que la misma se practique de forma inmediata debido factores 

como el riesgo de ocultación de efectos o instrumentos del delito
133

 o la posibilidad 

de que los moradores del domicilio puedan encontrarse armados o sean peligrosos e 

interese sorprenderlos (por ejemplo, en los casos de terrorismo)
134

. 

En aquellos casos en los que la diligencia estuviese autorizada para practicarse 

durante el día y expirase el mismo sin haberse terminado, siguiendo lo establecido 

en el art. 570 LECrim, habrá de pedirse al interesado o a su representante su 

consentimiento para continuar con la práctica de la diligencia durante la noche. En 

caso de oposición, si el Juez no hubiera autorizado la continuación de la práctica de 

la diligencia por la noche, se suspenderá la misma, adoptándose las medidas de 

vigilancia del art. 567 LECrim y procediéndose a cerrar y sellar el local o los 

muebles en que hubiere de continuarse, en cuanto esta precaución se considere 

necesaria para evitar la fuga de la persona o la sustracción de las cosas que se 

buscaren. Por otra parte, los agentes que estén practicando la diligencia podrán 

solicitar al Juez la autorización de continuar por la noche si median circunstancias 

de urgencia, pudiendo el Juez autorizarlo mediante un nuevo auto, si bien, 

siguiendo la opinión de DEL POZO PÉREZ
135

, sería recomendable para evitar 

dilaciones que se solicitase de manera preventiva la práctica de la diligencia “de día 

o de noche, sin perjuicio de que se evite la noche si nada aporta a los fines de la 

diligencia”. 

- Determinación de la Autoridad o funcionario que ha de practicar la diligencia: 

atendiendo a lo establecido en el art. 563 LECrim
136

, el Juez instructor que autoriza 
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 La STS de 28 de enero de 1994 señala que las horas diurnas o nocturnas “no deben interpretarse en un 
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las operaciones al juez de su propia categoría del territorio en que aquellos radiquen, el cual, a su vez, 

podrá encomendarlas a las autoridades o agentes de Policía judicial”. 

Ante la inexistencia en la actualidad del Juez municipal, cabe señalar, tal y como sostiene LUZÓN 

CUESTA (en LUZÓN CUESTA, J.M., La prueba en el proceso…, op. cit., p. 69), que no existe ningún 

obstáculo para la delegación en el Juez de Paz. 
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la diligencia deberá hacer constar en el auto si él mismo asume la práctica de la 

diligencia o si hace uso de la facultad de delegación (el Juez de Paz, cualquier 

Autoridad o un agente de la Policía judicial). En caso de delegación, será 

imprescindible que el Juez identifique con claridad qué autoridad o funcionario va a 

practicar la diligencia, no siendo necesario que tal identificación tenga que ser 

nominativa, sino que basta con una identificación genérica del cargo
137

 o 

identificación del colectivo (por ejemplo, la unidad de Policía). 

Estas son las exigencias legales de contenido, pero hay que tener en cuenta que también 

existen otras exigencias que, si bien no aparecen recogidas en la LECrim, la 

Jurisprudencia ha ido añadiendo: 

- Determinación del delito perseguido y de las actividades que pueden ser realizadas 

dentro del domicilio: esta exigencia se deduce del art. 546 LECrim, en el sentido de 

que si la finalidad de la diligencia es encontrar “efectos o instrumentos del delito, o 

libros, papeles u otros objetos que puedan servir para su descubrimiento y 

comprobación”, es lógico que se determine en el auto los hechos concretos que son 

investigados, no siendo admisibles autorizaciones para descubrir cualquier tipo de 

delito que pueda darse en un domicilio. Además, como ya hemos señalado 

anteriormente, tal concreción es imprescindible para evaluar tanto la 

proporcionalidad como la necesidad de la medida. 

En este contexto es relevante la cuestión de los denominados “hallazgos casuales”, 

esto es, aquellos supuestos en los que durante la práctica de la diligencia autorizada 

se encuentren objetos, efectos o instrumentos delictivos relativos a ilícitos penales 

para cuyo descubrimiento no estaba autorizada la diligencia (por ejemplo, se 

autoriza un registro para investigar un delito de tráfico de drogas y se encuentra un 

arma de fuego). 

En un primer momento, la Jurisprudencia estimó que en, en estos casos, se debía 

suspender la diligencia y poner los hechos en conocimiento del Juez solicitando una 

nueva resolución judicial que ampliase el objeto de la autorización inicial, ya que, 

en caso contrario, se vulneraría el derecho a la inviolabilidad del domicilio al no 

estar amparado el registro en mandamiento judicial alguno
138

. 

Posteriormente, comenzó a manejarse la teoría de la flagrancia y la regla de la 

conexidad de los arts. 17.5 y 300 LECrim
139

 para dar cobertura a los hallazgos 

casuales. La STS de 28 de abril de 1995 justifica esta postura diciendo que “no se 

puede exigir a la Policía que suspenda la entrada cuando se da esta circunstancia 

                                                                                                                                                                          
Igualmente, también cabe señalar que, en casos en los que la práctica de la diligencia sea urgente y exista 

peligro de demorar aquella, se podrá hacer uso de lo dispuesto en el art. 323 LECrim, pudiendo el Juez 

instructor  ejecutar por sí mismo la diligencia aunque el lugar en el que se hubiera de practicar estuviese 

fuera de su jurisdicción, dando inmediato aviso al Juez competente. 
137

 STC 50/1995, de 23 de febrero y STS de 9 de abril de 1994. 
138

 SSTS de 28 de octubre de 1992, de 2 de julio de 1993 y de 21 de enero de 1994. 
139

 En el sentido de que, tal y como señala el Tribunal Supremo en la STS de 24 de febrero de 2015, “no 

hay novación del objeto de la investigación sino simplemente adición”. 
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para solicitar un nuevo mandamiento, que automáticamente le sería concedido, 

exponiéndose a la fuga del responsable o a la destrucción o desaparición del cuerpo 

del delito o de sus pruebas objetivas”
140

. En definitiva, los hallazgos casuales en 

este contexto no suponen ilicitud alguna ni vulneración del derecho a la 

inviolabilidad del domicilio, hallándose amparados por el mandamiento judicial que 

inicialmente autoriza la diligencia. 

En todo caso, es conveniente informar al Juez de instrucción de los hechos (salvo 

en casos de urgencia en los que podrán continuar con la práctica de las diligencias 

de prevención, en el sentido de los arts. 259 y 284 LECrim) para que este sea quien 

decida si procede extender el mandamiento y, consecuentemente, el objeto del 

registro
141

. 

- Determinación de la persona titular del domicilio y que resulte afectada por la 

medida, así como sus circunstancias personales: existe Jurisprudencia 

contradictoria en cuanto a este punto. Así, por un lado, la STS de 12 de noviembre 

de 1991 estima que el no indicar el nombre y apellidos del acusado supone la falta 

de “un requisito esencial y básico” de la diligencia de entrada y registro, salvo en el 

caso en el que en el momento de dictarse el auto no se conozca la identidad de la 

persona (STS de 24 de noviembre de 1993)
142

.  

En cambio, el Tribunal Supremo ha considerado en otras ocasiones que la falta de 

determinación de los titulares de la vivienda no puede suponer una falta de 

requisitos esenciales y, por lo tanto, no puede invalidar ni la resolución judicial ni el 

registro subsiguiente al mismo, siempre que el domicilio en el cual se debe 

practicar la diligencia esté suficientemente individualizado y que el auto esté 

motivado
143

.  

Respecto a este punto considero más acertada la segunda posición mantenida por el 

Tribunal Supremo y es que estimo que la falta de un dato como es el nombre del 

titular del domicilio no reviste la suficiente entidad como para invalidar 

completamente una diligencia de entrada y registro cuando el resto de requisitos del 

auto se cumplen y es posible determinar con exactitud cuál es el lugar donde ha de 

practicarse la diligencia. 

 

 

                                                           
140

 Esta postura también es mantenida por las SSTS de 1 de diciembre de 1995, de 4 de octubre de 1996, 

de 3 de marzo de 1997, de 30 de marzo de 1998 y de 22 de marzo de 1999, entre otras. 
141

 Esta ha sido la postura que se ha impuesto en los últimos años, tal y como se observa en las SSTS de 3 

de julio de 2008, de 2 de octubre de 2008, de 24 de febrero de 2010, de 23 de diciembre de 2010, de 23 de 

enero de 2013 y de 24 de febrero de 2015. 
142

 En el mismo sentido se pronuncian las SSTS de 7 de abril de 1992, de 18 de febrero de 1993 y de 19 

de octubre de 1993. 
143

 En este sentido se pronuncian las SSTS de 5 de julio de 1993, de 28 de enero de 1994, de 20 de mayo 

de 1994, de 10 de mayo de 1995, de 31de octubre de 1995 y de 3 de diciembre de 1996, así como el ATS 

de 24 de abril de 1996. 
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3.3.Flagrancia delictiva. 

Como última causa legitimadora de la intromisión en domicilio ajeno, el art. 18.2 CE 

recoge la flagrancia delictiva, siendo el único supuesto en el que se puede practicar la 

diligencia de entrada y registro cuando no existe ni consentimiento del titular ni 

resolución judicial. 

Este supuesto legitimador de la entrada y registro tiene su fundamento en la necesidad 

de investigación y persecución de hechos delictivos, encuadrándose en un contexto en el 

que se busca el equilibrio de intereses
144

, en aras de, como señala FRANCO ARIAS, 

“evitar la consumación de aquellos delitos que son descubiertos mientras se están 

cometiendo y lograr la detención de aquellos delincuentes que son sorprendidos durante 

la comisión de un delito o inmediatamente después de haberlo cometido”
145

, y es que el 

tiempo que ha de transcurrir para la obtención de una autorización judicial puede 

frustrar la persecución del delito, la prevención del mismo, el aseguramiento de las 

fuentes de prueba y la detención de las personas presuntamente responsables
146

. 

Al igual que los dos presupuestos anteriores, la flagrancia delictiva ha sido y debe ser 

objeto de una interpretación restrictiva en aras a la salvaguarda de la esencia del derecho 

fundamental a la inviolabilidad del domicilio protegido por la Constitución
147

. Por esta 

razón, debe presidir la subsidiariedad en cuanto a la utilización de esta causa de 

justificación para fundamentar la diligencia de entrada y registro, utilizándose sólo 

cuando no pueda procederse de otro modo menos gravoso
148

. 

A) Concepto. 

Encontramos una definición legal de delito flagrante en el art. 795.1.1ª LECrim en el 

marco del “procedimiento para el enjuiciamiento rápido de determinados delitos”, según 

el cual, “se considerará delito flagrante el que estuviese cometiendo o se acabare de 

cometer cuando el delincuente sea sorprendido en el acto. Se entenderá sorprendido en 

el acto no sólo al delincuente que fuere detenido en el momento de estar cometiendo el 

delito, sino también al detenido o perseguido inmediatamente después de cometerlo, si 

la persecución durare o no se suspendiere mientras el delincuente no se ponga fuera del 

inmediato alcance de los que le persiguen. También se considerará delincuente in 

fraganti aquel a quien se sorprendiere inmediatamente después de cometido un delito 

con efectos, instrumentos o vestigios que permitan presumir su participación en él”. 

Ahora bien, tanto el Tribunal Constitucional como el Tribunal Supremo habían venido 

ya precisando el concepto de flagrancia. 

                                                           
144

 MOLINA PÉREZ, T., “La entrada y registro practicada por la policía en el supuesto de la flagrancia y 

la posesión de drogas en domicilio particular”, Anuario Jurídico y Económico escurialense, nº37, 2004, p. 

140 y 141; RODRÍGUEZ SOL, L., Registro domiciliario…, op., cit., p. 109; ROSAL BLASCO, B. DEL, 

“El concepto de delito flagrante en la Ley de Seguridad Ciudadana”, Cuadernos de política criminal, 

nº48, 1992, p. 789 y 790.  
145

 FRANCO ARIAS, J., “La entrada..., op. cit., p. 596 y 597. 
146

 STC 94/1996, de 28 de mayo. 
147

 SSTS de 29 de marzo de 1990 y de 20 de enero de 1995. 
148

 En este sentido, comparto la opinión de POZO PÉREZ, M. DEL “La entrada…, op., cit., p. 51. 



41 
 

En este sentido, señala el Tribunal Supremo que por delito flagrante “hay que entender 

aquel que se está cometiendo de manera singularmente ostentosa o escandalosa, que 

hace necesaria la urgente intervención de alguien que termine con la situación anómala 

y grave a fin de que cese el delito, porque está produciendo un daño a un bien jurídico 

que debe impedirse inmediatamente, o porque es posible que el daño por dicho bien 

jurídico se corte y no vaya en aumento”
149

. 

Por su parte, el Tribunal Constitucional ha puesto de manifiesto en la STC 341/1993, de 

18 de noviembre que la flagrancia es aquella “situación fáctica en la que el delincuente 

es “sorprendido”, visto directamente o percibido de otro modo, en el momento de 

delinquir o en circunstancias inmediatas a la perpetración del ilícito”.  

Además, señala el Tribunal Constitucional en esta sentencia que son dos las 

connotaciones principales de la flagrancia: la evidencia del delito
150

 y la urgencia de la 

intervención policial. Esto es, que debe existir “el conocimiento o percepción evidente 

de que en dicho domicilio se está cometiendo un delito” y que la intervención policial 

debe resultar “urgente para impedir su consumación, detener a la persona supuesta 

responsable, proteger a la víctima o, por último, para evitar la desaparición de los 

efectos o instrumentos del delito”
 151

. 

No debe confundirse la flagrancia con la permanencia delictiva
152

, si bien son 

perfectamente compatibles. Así lo señala la STS de 29 de junio de 1994, al indicar que, 

en el caso de delitos permanentes, desde que son consumados, “no requieren 

normalmente una intervención urgente de la Policía, que no pueda esperar un 

mandamiento judicial”, si bien sí será posible dicha intervención urgente en aquellos 

casos de delitos permanentes en los que concurran los requisitos de la flagrancia 

delictiva que analizaremos más adelante
153

. 

B) Clases de flagrancia. 

Del art. 795.1.1ª LECrim se desprenden tres supuestos diferentes en los que existe 

flagrancia: 

                                                           
149

 STS de 29 de marzo de 1990. 
150

 No se debe confundir la evidencia del delito con la simple sospecha. Así, el Tribunal Supremo señala 

que existe evidencia cuando el delito es “perceptible por cualquier, por lo que no precisa otra prueba de su 

ejecución que el propio hecho de haber sorprendido al delincuente en tales circunstancias” (STS de 21 de 

febrero de 1994). En cambio, la sospecha sólo se confirma con la práctica de la diligencia (LUZÓN 

CUESTA, J.M., La prueba en el proceso…, op. cit., p. 49 y 50). 
151

 STC 94/1996, de 28 de mayo. 
152

 “Supuestos de delitos de consumación instantánea y efectos permanentes, como son aquellos que se 

cometen por la tenencia de objetos de tráfico prohibido (drogas, armas, explosivos, municiones, etc.)” 

(STS de 29 de junio de 1994).  
153

 Por ejemplo, en un supuesto de tráfico de drogas, podrá existir flagrancia que justifique una entrada y 

registro sin autorización judicial cuando se compra la droga, cuando se introduce en el piso, cuando se 

vende a alguien que ha ido a buscarla al piso… siempre que se den los requisitos de la flagrancia. Sin 

embargo, nunca existirá flagrancia ante el supuesto de posesión ilícita drogas en el domicilio, pues esto 

serían sólo los efectos permanentes del delito, faltando el requisito de la urgencia. En este último caso, los 

policías simplemente deberán vigilar y controlar que la droga no desaparezca y proceder a solicitar la 

autorización judicial (MOLINA PÉREZ, T., “La entrada y registro practicada…, op. cit., p. 156 y 157). 
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- Flagrancia en sentido estricto: cuando el delincuente es sorprendido en el momento 

en el que está cometiendo el delito. 

- Cuasiflagrancia o flagrancia impropia: cuando el delincuente es detenido o 

perseguido inmediatamente después de cometer el delito, siempre que la 

persecución no se interrumpa o suspenda y el delincuente no se ponga fuera del 

inmediato alcance de quienes le persiguen. Así, estos supuestos son equiparados a 

la flagrancia en sentido estricto por la LECrim pues, como veremos después, se 

cumplen los tres requisitos jurisprudenciales de la flagrancia, si bien se diferencian 

en que la actuación no es urgente para evitar la lesión o puesta en peligro del bien 

jurídico, sino para evitar la fuga del culpable, pues la lesión o puesta en peligro ya 

se ha producido
154

. 

- Apariencia o presunción de delito flagrante: se equiparan también a la flagrancia en 

sentido estricto, tanto por la LECrim como por la jurisprudencia, aquellos casos en 

los que se sorprende a alguien inmediatamente después de cometido un delito con 

efectos, instrumentos o vestigios que permitan presumir su participación en dicho 

delito. Así, el Tribunal Supremo ha estimado que para apreciar la existencia de 

flagrancia en estos supuestos basta con “que lo que se está percibiendo pueda 

interpretarse, en un análisis racional, inmediato y de buena fe, como la evidencia de 

que se está llevando a cabo la actividad delictiva”
155

. 

C) Requisitos de la flagrancia. 

El Tribunal Supremo
156

 ha establecido tres requisitos para poder apreciar flagrancia de 

cara a la práctica de una entrada y registro sin autorización judicial y sin consentimiento 

del titular: 

1) Inmediatez temporal: que se esté cometiendo un delito o que se haya cometido 

instantes antes. 

2) Inmediatez personal: que el delincuente se encuentre en el lugar del hecho en 

situación de relación con el objeto o los instrumentos del delito que constituya 

prueba de su participación
157

. 
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 RODRÍGUEZ SOL, L., Registro domiciliario…, op., cit., p. 116. 
155

 STS de 24 de febrero de 1998. Ejemplo de esto es la STS de 16 de marzo de 2001, en la que se 

consideró que el delito se percibía con evidencia y no era necesaria autorización judicial “cuando los 

agentes de seguridad perciben que se está atentando en un domicilio contra le integridad física de una 

persona y el riesgo para la vida de esta hace su intervención ineludible y urgente, sin esperar a la solicitud 

y concesión de autorización judicial”. 

SÁNCHEZ MELGAR (en SÁNCHEZ MELGAR, J., “La entrada y registro…, op. cit., p. 1443) habla en 

este punto de “delito flagrante inferencial”. Según este autor, existe flagrancia cuando “se percibe 

(inferencialmente) su comisión de signos externos (físicos inequívocos de la perpetración del mismo 

(ruido de disparos de armas de fuego, gritos de auxilio, etc.). 
156

 SSTS de 16 de octubre de 1991, de 14 de diciembre de 1991, de 20 de julio de 1993 y de 4 de febrero 

de 1994. Estos requisitos también los ha recogido la STC 94/1996, de 28 de mayo. 
157

 Por ejemplo, en la STS de 28 de diciembre de 1994 no se consideró que existiese flagrancia pues “el 

titular del domicilio invadido no aparecía sorprendido en situación de flagrancia ni podía responder a 



43 
 

3) Necesidad urgente: esta necesidad de urgencia tiene que justificar que los 

funcionarios actuantes se vean impelidos a intervenir inmediatamente con el fin de 

determinar la actividad delictiva deteniendo al autor de los hechos y aprehendiendo 

los efectos del delito. Esta necesidad de urgencia se dará así cuando exista el riesgo 

de que el transcurso del tiempo (que se precisaría para la obtención de autorización 

judicial) permita fundadamente suponer la posible huida del autor de los hechos o 

la posible eliminación de los efectos del delito. Sensu contrario, no existirá tal 

urgencia cuando la naturaleza de los hechos permita obtener la autorización judicial 

correspondiente
158

.  

Una vez practicada la entrada y registro en caso de flagrancia, conforme al art. 553.2 

LECrim, habrá de darse cuenta inmediata al Juez competente, con indicación de las 

causas que motivaron esta medida y de los resultados obtenidos, comprobando el mismo 

que se cumplen los requisitos señalados para determinar la licitud o ilicitud de la entrada 

y registro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                          
priori del hecho de que por una ventana de su domicilio se arrojaran supuestamente parte de las rei 

delictivae que portaba un tercero, ajeno a dicho domicilio y que estaba en el exterior del mismo. No se 

daban, pues, respecto al recurrente titular del domicilio invadido, las condiciones de flagrancia”. 
158

 Así lo establece la STS de 24 de marzo de 1994 señalando que “si la Policía tuvo tiempo para pedir la 

intervención judicial, es claro que no nos encontramos ante un caso de delito flagrante”.  

Por ejemplo, en la STS de 10 de julio de 1992 se establece que, en el caso en el cual se aborda en la calle 

a un sospechoso de dedicarse al tráfico de drogas sin que se le ocupe ninguna sustancia, si la Policía 

considera la posibilidad de que tenga guardadas dichas sustancias en su domicilio, es necesario solicitar el 

correspondiente mandamiento judicial para proceder a la entrada y registro. Lo mismo ocurriría en el caso 

de cualquier delito que se comete en un lugar público y es que, como establece la STS de 10 de diciembre 

de 1993,  “la flagrancia del delito para enervar la protección del art. 18.2 debe derivar de la actuación 

delictiva en dicho lugar, pues otra cosa determinaría que cualquier delito flagrante cometido en la vía 

pública permitiera el registro sin mandamiento judicial y sin garantías”. 
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4. PRÁCTICA DE LA DILIGENCIA DE ENTRADA Y REGISTRO. 

 

4.1.Práctica de la diligencia en los supuestos en los que exista autorización 

judicial. 

La práctica de la diligencia de entrada y registro se sujetará a las siguientes 

formalidades recogidas en los arts. 566 y ss. LECrim. 

A) Adopción de medidas de seguridad. 

Conforme al art. 567 LECrim, una vez que se ha acordado la práctica de la diligencia, el 

Juez deberá adoptar las medidas de vigilancia convenientes para evitar que se frustre el 

fin de la diligencia, medidas que podrá adoptar antes de que comience la práctica de la 

diligencia o durante la práctica de la misma
159

. 

B) Notificación del auto al interesado. 

La LECrim establece en sus arts. 550 y 566 que el auto motivado autorizando la entrada 

y registro deberá notificarse a la persona interesada inmediatamente después de haberse 

dictado o, como muy tarde, dentro de las veinticuatro horas siguientes, entendiendo por 

“interesado” la persona concreta objeto de la diligencia y que puede verse afectada por 

la misma, por lo que no necesariamente tiene que ser el titular del domicilio
160

. Si 

hubiese varios interesados, no es exigible la notificación a todos
161

. 

Si no se hallare a la persona interesada, se notificará a su representante
162

 y, en su 

defecto, a cualquier persona mayor de edad que se encuentre en el domicilio, 

preferentemente familiares del interesado. Si no se hallase a nadie, se hará constar esto 

por diligencia, “que se extenderá con asistencia de dos vecinos, los cuales deberán 

firmarla”
163

. 

No obstante lo establecido en la LECrim respecto al momento en que debe realizarse la 

notificación, el Tribunal Supremo ha señalado que, en casos excepcionales y por 

razones de urgencia, el auto podrá notificarse inmediatamente después de haberse 

practicado la entrada en el domicilio
164

. 
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 SSTS de 8 de septiembre de 1992 y de 29 de abril de 1993. 
160

 PÉREZ-CRUZ MARTÍN, A.J.; FERREIRO BAAMONDE, X.X.; PIÑOL RODRÍGUEZ, J.R.; 

SEOANE SPIEGELBERG, J.L., “El sumario, III”, Derecho Procesal Penal, Civitas, Thomson Reuters, 

Madrid, 2014, p. 360. 
161

 SSTS de 27 de octubre de 1999, de 18 de febrero de 2001, de 11 de marzo de 2002 y de 26 de 

septiembre de 2006. 
162

 El art. 566 LECrim se refiere a “su encargado”, pero compartiendo la opinión de autores como 

SÁNCHEZ MELGAR (en SÁNCHEZ MELGAR, J., “La entrada y registro…, op. cit., p. 1456) o 

PÉREZ-CRUZ MARTÍN, FERREIRO BAAMONDE, PIÑOL RODRÍGUEZ y SEOANE SIEGELBERG 

(en PÉREZ-CRUZ MARTÍN, A.J.; FERREIRO BAAMONDE, X.X.; PIÑOL RODRÍGUEZ, J.R.; 

SEOANE SPIEGELBERG, J.L., “El sumario…, op. cit., p. 360), entendemos que se refiere a su 

representante en el mismo sentido que el art. 569 LECrim. 
163

 Art. 566 in fine LECrim. 
164

 STS de 10 de octubre de 2000: “Dada la gran diversidad de las circunstancias que pueden producirse 

en la entrada y registro, no es requisito esencial que la notificación preceda a la entrada. En algunos casos, 
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C) Asistencia del Juez o funcionario en que delegue. 

El Juez que haya autorizado la diligencia de entrada y registro podrá intervenir en la 

práctica de la misma o bien podrá delegar dicha intervención mediante auxilio judicial, 

debiendo distinguir entre si el edificio o lugar cerrado se encuentra en el territorio del 

propio Juez autorizante o se encuentra fuera del territorio de dicho Juez (art. 563 

LECrim). En el primer caso, podrá encomendarse la práctica de la diligencia al Juez 

municipal del territorio en que dicho edificio o lugar radiquen, o a cualquier Autoridad 

o agente de Policía Judicial. En cambio, cuando el edificio o lugar cerrado estuviere 

fuera del territorio del Juez autorizante, se encomendará la práctica de la diligencia el 

Juez de la misma categoría del territorio en el que radiquen estos lugares, quien, a su 

vez, podrá encomendarlas a las Autoridades o agentes de Policía Judicial. 

La intervención del Juez, tal y como ha señalado el Tribunal Supremo, no es preceptiva, 

de forma que, siempre que asista el Secretario Judicial a la práctica de la diligencia, la 

misma no se anulará debido a la ausencia del Juez (STS de 15 de diciembre de 1998). 

De hecho es así como se efectúa en la práctica, salvo contadas excepciones en supuestos 

de terrorismo, por ejemplo, o con gran proyección mediática. 

D) Asistencia del interesado. 

El art. 569 LECrim exige que la diligencia se practique en presencia del interesado o de 

la persona que legítimamente le represente, entendiendo en este caso por interesado, tal 

y como ha señalado el Tribunal Supremo en varias ocasiones, el titular del domicilio 

registrado
165

. En el caso de ser varios los interesados titulares del domicilio, no será 

necesario que estén presentes todos
166

. 

Si no se hallare al interesado o este no quisiere concurrir ni nombrar representante, el 

art. 569 párrafo 2º LECrim establece que la diligencia se practicará en presencia de un 

familiar mayor de edad y, en su defecto, en presencia de dos testigos, vecinos del 

mismo pueblo. 

Ahora bien, el Tribunal Supremo, en la STS de 2 de octubre de 2001, que “la presencia 

del interesado no es un requisito esencial legitimante de la diligencia de entrada y 

registro”. Así, continúa el Tribunal diciendo que la ausencia del interesado no supone 

necesariamente la prohibición de valoración de la prueba obtenida, salvo en aquellos 

casos en los que dicha ausencia no haya sido compensada “por medidas que impidan 

                                                                                                                                                                          
será factible cumplir con ese presupuesto y, en otros casos, como en los que es necesario el auxilio de la 

fuerza, lo prioritario será aprovecharse del factor sorpresa, sin perjuicio de que, una vez realzada la 

entrada y practicadas las actuaciones necesarias para llevar a cabo la diligencia, se proceda a notificársela 

al interesado”. En el mismo sentido se pronuncia la STS de 2 de octubre de 2000. 
165

 STS de 7 de marzo de 2007: “el interesado cuya presencia exige el art. 569 LECrim es el titular del 

domicilio registrado, que es el que, en su caso, puede consentir la entrada y el que debe recibir la 

notificación del auto judicial que lo autoriza, sin perjuicio del derecho que al imputado corresponda en su 

condición de tal de intervenir en la diligencia de registro”. En el mismo sentido, SSTS de 12 de marzo de 

1996, de 11 de febrero de 2000, de 18 de febrero de 2005 y de 30 de diciembre de 2008. 
166

 SSTS de 28 de enero de 2000 y de 17 de abril de 2002. 
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perjudicar la defensa del inculpado” (como la presencia del Juez de Instrucción como 

ocurría en el caso de esta sentencia). 

En cambio, sí es preceptiva la presencia del interesado cuando este se hallare en 

situación de detención, puesto que de lo contrario, según la reiterada jurisprudencia, se 

vulneraría el principio de contradicción y el derecho de defensa del interesado y la 

diligencia sería nula
167

, si bien ello no impide que los hechos que se descubran puedan 

ser acreditados por otros medios
168

. 

Ahora bien, no siempre se producirá la nulidad de la diligencia en casos de ausencia del 

interesado detenido, sino que jurisprudencialmente se han ido admitiendo excepciones, 

tales como la negativa del interesado de no estar presente o no designar a una persona 

que asista en su nombre
169

, la imposibilidad manifiesta de trasladar a la persona 

detenida al lugar donde ha de practicarse el registro (por ejemplo, por estar detenido en 

algún lugar lejano
170

 o porque deban practicarse dos registros simultáneamente en 

domicilios distintos
171

), casos de incomunicación (casos de terroristas o de miembros de 

bandas armadas
172

), cuando la instrucción haya sido declarada secreta
173

 o por motivos 

de urgencia o fuerza mayor (por ejemplo, cuando la presencia del interesado puede 

suponer un riesgo para el orden público
174

). 

E) Intervención de testigos. 

Tras la reforma del art. 569 LECrim operada por la Ley 10/1992, de 30 de abril, de 

Medidas Urgentes de Reforma Procesal, se eliminó la exigencia de la intervención de 

dos testigos instrumentales que debían asistir a la práctica de la diligencia junto con el 

Secretario Judicial en cualquier caso, de forma que conforme a la actual redacción del 

art. 569 LECrim sólo se exige la presencia de dos testigos (vecinos del mismo pueblo) 

cuando no puedan estar presentes ni el interesado, ni su representante, ni ningún 

familiar. En contra de lo que opinan algunos autores
175

, considero que, debido a que tras 
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 SSTS de 30 de octubre de 1992, de 20 de diciembre de 1995, de 17 de febrero de 1998, de 4 de marzo 

de 1999, de 11 de febrero de 2000 y de 14 de febrero de 2001, entre otras. 
168

 SSTS de 29 de febrero de 1996, de 14 de diciembre de 2001, de 7 de febrero de 2003 y de 26 de 

noviembre de 2004. 
169

 SSTS de 28 de septiembre de 2001. 
170

 SSTS de 19 de junio de 1999 y de 14 de noviembre de 2001. 
171

 STS de 26 de septiembre de 2006. 
172

 STS de 4 de julio de 1997. En este punto comparto la opinión de DEL POZO PÉREZ (en POZO 

PÉREZ, M. DEL,  “La entrada…, op., cit., p. 58), entendiendo que este no es un motivo suficiente para 

justificar la ausencia del interesado en la práctica de la diligencia cuando se pueden adoptar las medidas 

necesarias parara evitar que el mismo entre en contacto con otras personas durante la práctica de la 

diligencia. 
173

 SSTC 44/1985, de 31 de enero y 66/1989, de 17 de abril y STS de 8 de marzo de 1994. Igualmente, 

aquí también comparto la opinión de DEL POZO PÉREZ (en POZO PÉREZ, M. DEL,  “La entrada…, 

op., cit., p. 58), pues cabe la posibilidad de notificar sólo la parte dispositiva del auto al interesado, 

manteniéndose así el secreto de la investigación pero permitiendo que el interesado pueda asistir a la 

práctica de la diligencia. 
174

 STS de 15 de febrero de 1997. 
175

 Como SÁNCHEZ MELGAR (en SÁNCHEZ MELGAR, J., “La entrada y registro…, op. cit., p. 

1458), quien considera que también en estos supuestos “la presencia de testigos […] sería superflua, toda 
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la reforma no se ha prescindido de estos dos testigos, no se puede defender que los 

mismos sean innecesarios en base al art. 281.2 LOPJ
176

 puesto que, tal y como ha 

señalado el Tribunal Supremo, en la STS de 7 de abril de 2000, “estos siguen siendo 

necesarios en el ámbito de los derechos e intereses del interesado, distinto del de la 

adveración del resultado en que se encontraban los adicionales suprimidos por la 

reforma de 1992”
177

. Por lo tanto, la intervención de estos dos testigos, sustitutivos del 

interesado, será necesaria en todo caso, aunque asista el Secretario Judicial, si bien 

entiendo que su ausencia podrá considerarse como una vulneración de la legalidad 

ordinaria no determinante de nulidad
178

. 

En este punto me parece muy interesante señalar la problemática que puede llegar a 

surgir cuando, ante la ausencia del interesado, de su representante y de cualquier 

familiar mayor de edad, es imposible encontrar a dos personas que participen como 

testigos, bien porque el lugar que va a ser registrado se encuentra aislado, bien porque 

los vecinos no quieren presenciar el registro. En estos casos, la STS de 14 de junio de 

1993 señala que “ningún obstáculo legal impediría que dos Guardias Municipales 

actuaran, en auxilio de la diligencia a practicar, como testigos si es que no se 

encontraron quienes quisieran hacer de tales”. En esta línea se pronuncia también DEL 

POZO PÉREZ
179

, en el sentido de que en estos casos lo más útil es acudir a 

funcionarios de la Policía Local que hagan las veces de testigos, si bien esta posibilidad 

debe utilizarse de manear residual ante su posible parcialidad. 

F) Asistencia del Secretario Judicial. 

En la actualidad, tras la reforma operada por la Ley 22/1995, de 17 de julio, mediante la 

que se garantiza la presencia judicial en los registros domiciliarios, el art. 569 párrafo 4º 

LECrim lo encontramos redactado de la siguiente manera: “El registro se practicará 

siempre en presencia del Secretario del Juzgado o Tribunal que lo hubiera autorizado, o 

del Secretario del servicio de guardia que le sustituya, quien levantará acta del 

resultado, de la diligencia y de sus incidencias y que será firmada por todos los 

asistentes. No obstante, en caso de necesidad, el Secretario Judicial podrá ser sustituido 

en la forma prevista en la Ley Orgánica del Poder Judicial”. 

Así, se establece que la diligencia de entrada y registro se practicará siempre en 

presencia del Secretario Judicial o del Tribunal autorizante, resolviéndose la 

problemática planteada por la reforma operada por la Ley 10/1992, de 30 de abril, de 

                                                                                                                                                                          
vez que la garantía para el titular ausente se la proporciona sobradamente el Secretario Judicial” en base 

al art. 281.2 LOPJ. 
176

 El cual establece que “la plenitud de la fe pública en los actos en que la ejerza el Secretario no precisa 

la intervención adicional de testigos”. 
177

 En este sentido se ha pronunciado el Tribunal Supremo en las SSTS de 22 de marzo de 1995, de 12 de 

julio de 1996 y de 20 de marzo de 2003, señalándose en esta última que estos testigos son necesarios  

“pues su función en la diligencia no es la acreditación del registro, sino preservar la intimidad”. Esta 

postura también la adoptan autores como RIVES SEVA (en RIVES SEVA, A.P., La diligencia..., op., 

cit., p. 113 a 115). 
178

 En la misma línea, LUZÓN CUESTA, J.M., La prueba en el proceso…, op. cit., p. 99. 
179

 POZO PÉREZ, M. DEL,  “La entrada…, op., cit., p. 55. 
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Medidas Urgentes de Reforma Procesal, la cual modificó el art. 569 LECrim en el 

sentido de que la intervención del Secretario Judicial dejaba de ser preceptiva, pudiendo 

extender el acta cualquier Autoridad o agente de la Policía Judicial, presentándose 

problemas ante la inoperatividad de aquellos registros que, practicados sin la presencia 

del Secretario Judicial, carecían de fe pública judicial. 

La finalidad de la presencia del Secretario Judicial durante la práctica de la diligencia es 

triple: asegurar el cumplimiento de las formalidades legales  (garantía de legalidad), 

garantizar la certeza de lo acontecido durante el registro (garantía de autenticidad) y 

garantizar que la intromisión en el derecho fundamental a la inviolabilidad del domicilio 

se haga dentro de los límites establecidos en el mandamiento judicial (garantía 

judicial)
180

. 

Respecto a la sustitución del Secretario Judicial según la redacción actual de la LECrim, 

hay que tener en cuenta que el art. 452.1 in fine LOPJ, el cual señala que “las funciones 

de los secretarios judiciales no serán objeto de delegación ni de habilitación, sin 

perjuicio de lo establecido en el artículo 451.3”, estableciendo este último precepto que, 

sólo en casos excepcionales, “cuando no hubiera suficiente número de secretarios 

judiciales, en los supuestos de entradas y registros en lugares cerrados acordados por un 

único órgano judicial de la Audiencia Nacional y que deban ser realizados de forma 

simultánea, podrán los funcionarios del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa, 

en sustitución del secretario judicial, intervenir en calidad de fedatarios y levantar la 

correspondiente acta”. 

Por último, conviene destacar que, si bien antes de las reformas operadas por la Ley 

10/1992 y por la Ley 22/1995 encontrábamos dos posturas jurisprudenciales 

contradictorias en lo que se refiere a la irregularidad o nulidad de la diligencia en caso 

de ausencia del Secretario Judicial en la práctica de la misma
181

, a partir de estas 

reformas se ha ido abriendo paso y se ha consolidado la postura tendente a considerar 

que la falta de presencia del Secretario Judicial supone una irregularidad procesal y no 

la nulidad del acto. Esto se apoya en el hecho de que existiendo mandamiento judicial, 

no se vulnera el derecho a la inviolabilidad del domicilio por la simple ausencia del 

Secretario Judicial, siendo simplemente una vulneración de la legalidad ordinaria
182

. En 
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 SÁNCHEZ MELGAR, J., “La entrada y registro…, op. cit., p. 1458 y 1459 y POZO PÉREZ, M. DEL,  

“La entrada…, op., cit., p. 60. 
181

 Por un lado, encontramos sentencias, como la SSTS de 29 de marzo de 1990, de 29 de enero de 1991, 

de 15 de noviembre de 1991, de 6 de diciembre de 1991, etc., que se orientan a considerar que la ausencia 

del Secretario Judicial implica la nulidad de la diligencia, siendo insubsanable, por causar indefensión a la 

parte acusada fundamentalmente. En cambio, por otro lado en otros pronunciamientos el Tribunal 

Supremo mantiene que en estos casos el acto sería irregular, pero no nulo, teniendo como única 

consecuencia que la diligencia no tendrá el valor de prueba preconstituida (en este sentido, entre otras, 

encontramos las SSTS de 18 de octubre de 1990, de 8 de marzo de 1991, de 23 de octubre de 1991 y de 3 

de abril de 1992). 
182

 En esta línea nos encontramos, entre otras, las SSTS de 6 de julio de 1993, de 22 de julio de 1994, de 

29 de abril de 1995, de 1 de octubre de 1998, de 15 de junio de 1999, de 10 de diciembre de 2001, de 2 de 

enero de 2002 y de 12 de febrero de 2002. En esta línea también encontramos. También el Tribunal 

Constitucional se ha pronunciado en este sentido con una doctrina uniforme al sostener que “el 

incumplimiento de la norma procesal, donde se impone ese requisito, trasciende al plano de la 
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estos casos de irregularidad la consecuencia será que se priva del valor de prueba 

anticipada y preconstituida a la entrada y registro, pero el resultado de la misma podrá 

ser introducido en el juicio oral a través de otros medios de prueba (como la declaración 

de los intervinientes en dicho registro)
183

. 

G) Asistencia de Letrado. 

La asistencia del Letrado no es preceptiva según la LECrim, salvo el caso en que el 

interesado hubiese designado a un abogado como su representante en base al art. 569 

LECrim
184

. Ahora bien, en mi opinión la asistencia del Letrado sí es recomendable, 

especialmente en el caso de que el imputado se halle detenido, y considero que debería 

modificarse la LECrim en esta línea
185

. 

H) Intervención del Ministerio Fiscal. 

La presencia del Ministerio Fiscal tampoco viene exigida por ningún precepto de la 

LECrim, si bien el Tribunal Supremo ha señalado que esta es perfectamente posible 

dado que “el art. 306 LECrim, al regular la formación del sumario, prevé expresamente 

que el Fiscal, por sí o por medio de sus auxiliares, pueda constituirse a lado del Juez 

Instructor, durante las diligencias sumariales” (STS de 15 de abril de 1998). 

I) Otros requisitos. 

En todo caso habrá que tener muy presente el art. 552 LECrim, el cual establece que “al 

practicar los registros deberán evitarse las inspecciones inútiles, procurando no 

perjudicar ni importunar al interesado más de lo necesario, y se adoptarán todo género 

de precauciones para no comprometer su reputación, respetando sus secretos si no 

interesaren a la instrucción”. 

Una vez practicadas todas las diligencias establecidas en la LECrim, el art. 568 

establece que se proceda a la práctica de la entrada y registro, permitiendo que, si es 

necesario, se emplee el auxilio de la fuerza. 

Por otro lado, la diligencia debe practicarse en un solo acto y sólo se podrá suspender 

cuando no sea posible continuarla, por el tiempo estrictamente necesario (art. 571 

LECrim). Esto ocurrirá, por ejemplo, cuando expire el día y no se pueda continuar la 

                                                                                                                                                                          
constitucionalidad y sus efectos se producen en el ámbito de la validez y eficacia de los medios de 

prueba” (STC 133/1995, de 25 de septiembre). También nos encontramos con las SSTC 79/1994, de 14 

de marzo, 94/1999, de 31 de mayo y 87/2001, de 2 de abril, así como el ATC 349/1988, de 16 de marzo. 
183

 STS de 21 de diciembre de 2002. 
184

 En este sentido se ha pronunciado reiteradamente el Tribunal Supremo, puesto que, tal y como se 

señala en la STS  de 23 de octubre de 1991, dicha presencia no es ninguna exigencia legal ni 

constitucional, siendo sólo exigible en actos personales de carácter procesal, como declaraciones o 

reconocimientos  de identidad en base al art. 118 LECrim, mientras que para otras diligencias de 

instrucción habrá de estar a las exigencias requeridas en cada caso por la LECrim y, concretamente, para 

la diligencia de entrada y registro no se prevé tal requisito. En este mismo sentido se pronuncian las SSTS 

de 4 de diciembre de 1992, de 8 de marzo de 1994, de 22 de marzo de 1996, de 30 de septiembre de 1998 

y de 6 de julio de 2000. 
185

 Comparte la misma opinión SÁNCHEZ MELGAR (en SÁNCHEZ MELGAR, J., “La entrada y 

registro…, op. cit., p. 1458). 
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práctica de la diligencia por la noche porque ni el interesado contesta ni se tiene 

autorización judicial para ello (como ya mencionamos al hablar del art. 570 LECrim en 

el contenido del auto autorizante de la diligencia
186

) o cuando sea necesario algún 

reconocimiento pericial respecto a cosas que se encuentren (art. 577 LECrim), 

adoptándose las medidas de seguridad del art. 567 LECrim que sean necesarias. 

J) Documentación del resultado de la diligencia. 

El resultado de la diligencia deberá plasmarse en un acta, en la cual, según el art. 572 

LECrim, deberán expresarse: “los nombres del Juez, o de su delegado, que la practique 

y de las demás personas que intervengan, los incidentes ocurridos, la hora en que se 

hubiese principiado y concluido la diligencia, la relación del registro por el orden con 

que se haga, así como los resultados obtenidos”. 

Este acta deberá redactarse por el Secretario Judicial durante la práctica de la 

diligencia
187

 y deberá levantarse tanto si el resultado de la diligencia es positivo como si 

es negativo (si no se encuentran las personas o los objetos que se buscan y tampoco 

aparecen indicios sospechosos durante la práctica del registro), si bien en este último 

caso sólo es preceptiva su expedición si la parte interesada lo solicita (art. 569 último 

párrafo LECrim). Además, el acta deberá ser firmada por todos aquellos que hayan 

concurrido a la práctica de la diligencia (art. 569.4 LECrim).  

La ausencia del acta o, incluso, los defectos en la redacción de la misma, podrán 

suponer la nulidad de la diligencia
188

. 

4.2.Práctica de la diligencia en casos en los que exista consentimiento del titular o 

flagrancia delictiva. 

Como hemos visto, nuestra LECrim recoge múltiples normas relativas a la práctica de la 

diligencia de entrada y registro en aquellos supuestos en los que existe un mandamiento 

judicial que autoriza la misma. En cambio, no ocurre lo mismo para aquellos supuestos 

en los que se practica la diligencia porque existe, bien el consentimiento del titular del 

domicilio, bien porque nos encontramos ante un delito flagrante. Respecto a estos dos 

últimos supuestos, la LECrim no concreta nada, encontrándonos con múltiples lagunas, 
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 Vid. supra, p. 37. 
187

 No obstante, como señala MORALES MUÑOZ (en MORALES MUÑOZ, E., “Diligencias de 

investigación en el proceso penal: La diligencia de entrada y registro. Tercer presupuesto: autorización 

judicial. Procedimiento para su práctica. Efectos de las entradas y registros domiciliarios 

inconstitucionales”, Boletín del Ministerio de Justicia, 2007, p. 2125),  la jurisprudencia admite que las 

actas sean redactadas en un momento posterior e incluso en un lugar distinto al de su práctica, si bien han 

de redactarse inmediatamente después y debe ser posible que sea firmada por todos los concurrentes. En 

este sentido se pronuncia, por ejemplo, la STS de 26 de octubre de 1995. Al igual que DEL POZO 

PÉREZ (en POZO PÉREZ, M. DEL,  “La entrada…, op., cit., p. 67), considero que esta posición de la 

jurisprudencia es correcta, pues durante la práctica de la diligencia muchas veces es muy difícil para el 

Secretario Judicial ir redactando el acta definitiva, de forma que lo mejor es que vaya tomando notas 

durante la práctica de la misma para que después redacte el acta definitiva de manera clara y completa. 
188

 STS de 26 de marzo de 2007 y de 23 de noviembre de 2007. 
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dado que, debido a sus peculiaridades, sólo les son aplicables excepcionalmente algunos 

preceptos de la LECrim al respecto de la práctica de la diligencia
189

.   

Así, en ninguno de estos dos supuestos hay un auto que haya que notificar, ni 

intervienen ni el Juez ni el Secretario Judicial
190

. Respecto a la asistencia del interesado, 

lo habitual será que esté presente, no siendo aplicable tampoco, por tanto, el art. 569 

LECrim en lo que se refiere a la sustitución. Esto será así porque, por un lado, es 

necesario que esté presente si ha dado su consentimiento, ya que debe existir dicho 

consentimiento tanto al inicio como durante el desarrollo de la diligencia, y, por otro 

lado, para que se produzca la flagrancia delictiva y se proceda a la entrada y registro 

también es necesario que el interesado se encuentre en el interior del domicilio
191

. 

No obstante, considero que sí serán de aplicación en este caso preceptos como los arts. 

552 (evitarse inspecciones inútiles
192

) y 568 (auxilio de la fuerza
193

) LECrim, si bien 

este último considero que sólo debería aplicarse en el supuesto de flagrancia delictiva 

pues, en el caso del consentimiento, tener que emplear el auxilio de la fuerza implicaría 

ir en contra del consentimiento del interesado
194

.  

Por otro lado, en ambos supuestos
195

, una vez practicada la diligencia, habrá de darse 

cuenta inmediata al Juez competente, con indicación de las causas que motivaron la 

entrada y registro y de los resultados obtenidos, así como de las personas intervinientes 

y de los incidentes que hayan podido ocurrir, comprobando entonces el Juez si se 

cumplen o no los respectivos requisitos para determinar la licitud o ilicitud de la 

diligencia en cada caso. 

Por último, señalar que en ambos casos nos encontramos ante una diligencia policial 

que, como afirma GIMENO SENDRA, no se trata de una prueba sino de un mero acto 

de investigación
196

 que entra a formar parte del correspondiente atestado policial y, para 

llegar a tener valor probatorio y poder ser prueba de cargo que desvirtúe la presunción 

de inocencia, tendrá que ser ratificada por los funcionarios actuantes o por quienes 

presenciaron el hecho en el acto del juicio oral
197

. 
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 Así lo ha reiterado el Tribunal Supremo en las SSTS de 4 de diciembre de 1992, de 2 de julio de 1993, 

de 2 de noviembre de 1993 y de 23 de diciembre de 1993. 
190

 Encontramos referencia a la ausencia del Secretario Judicial en los supuestos de flagrante delito y de 

consentimiento en las SSTS de 14 de diciembre de 1992 y de 10 de octubre de 1991, respectivamente. 
191

 POZO PÉREZ, M. DEL,  “La entrada…, op., cit., p. 56 y 57. 
192

 Vid. supra. p. 49. 
193

 Vid. supra. p. 49. 
194

 Bien porque podrían existir dudas acerca del consentimiento a realizar determinados actos, lo cual hay 

que interpretar de forma restrictiva y resolver en favor de la no autorización como ya señalamos (vid. 

supra. p. 28), bien porque el consentimiento inicialmente otorgado se haya revocado, de forma que 

considero que, en estos casos, tal y como señala DEL POZO PÉREZ (en POZO PÉREZ, M. DEL,  “La 

entrada…, op., cit., p. 53), deberá suspenderse la práctica de la diligencia. 
195

 No sólo para el caso de flagrancia delictiva, para el que sí se recoge expresamente la previsión que se 

indica a continuación en el art. 553.1 LECrim. 
196

 GIMENO SENDRA, V.; MORENO CATENA, V.; ALMAGRO NOSETE, J.; CORTÉS 

DOMÍNGUEZ, V., Derecho Procesal…, op. cit. p. 330 y 331.  
197

 Así lo señala la STS de 8 de julio de 1993. En el mismo sentido, RODRÍGUEZ SOL, L., Registro 

domiciliario…, op., cit., p. 18, y POZO PÉREZ, M. DEL,  “La entrada…, op., cit., p. 53 y 54. 
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5. VALOR PROCESAL DE LA DILIGENCIA DE ENTRADA Y REGISTRO. 

Como último punto de este estudio, tenemos que entrar a valorar cuándo la diligencia de 

entrada y registro despliega valor procesal y, por lo tanto, tiene eficacia jurídica y 

cuando no, distinguiendo aquellos supuestos en los que la diligencia se realiza 

respetando el derecho fundamental a la inviolabilidad del domicilio reconocido en el art. 

18.2 CE y de las normas legales que la regulan, siendo por lo tanto la diligencia lícita; 

de aquellos otros supuestos en los que el acto se realiza con violación del art. 18.2 CE o 

de alguna norma procesal, dándose entonces la ilicitud o la irregularidad de la 

diligencia. 

5.1.Licitud de la diligencia de entrada y registro. 

Cuando la diligencia de entrada y registro se practica con respeto al derecho 

fundamental a la inviolabilidad del domicilio del art. 18.2 CE y de las normas 

procesales que regulan esta diligencia, nos encontraremos ante un acto lícito que 

desplegará plenos efectos, siendo válida la incorporación al proceso de las fuentes de 

prueba que se hayan recogido
198

. 

Ahora bien, como ya hemos señalado en puntos anteriores, el valor como prueba de esta 

diligencia variará según nos encontremos ante una diligencia de entrada y registro con 

autorización judicial o ante diligencias de entrada y registro con consentimiento del 

titular o amparadas en la flagrancia delictiva. 

Así, en aquellos supuestos en los que exista mandamiento judicial, la diligencia de 

entrada y registro tendrá el valor de prueba preconstituida, puesto que el acta levantada 

por el Secretario Judicial tendrá el valor de documento público
199

 y hará prueba plena de 

los datos objetivos contenidos en la misma, sin que sea necesario que sea ratificada por 

el funcionario judicial que la redactó en la fase del juicio oral
200

. 

En cambio, en los supuestos de flagrancia delictiva o de consentimiento del titular, al no 

existir ni autorización judicial ni intervención del Secretario Judicial, como ya 

señalamos anteriormente
201

, el resultado de la diligencia ya no tendría el valor de prueba 

preconstituida, sino que se trataría de una mera diligencia de investigación y, para llegar 

a ser prueba de cargo que desvirtúe la presunción de inocencia, los funcionarios 

actuantes deberán declarar como testigos en el acto del juicio oral para que se cumplan 

los principios de inmediación, contradicción y oralidad.  
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 SÁNCHEZ DOMINGO, M.B., TORÍO LÓPEZ, Á., Análisis del…, op., cit., p. 168. 
199

 Dada la fe pública judicial que le atribuye la ley. 
200

 SSTS de 5 de julio de 1993, de 8 de julio de 1994, de 20 de diciembre de 1996, de 1 de julio de 1997 y 

de 30 de septiembre de 1998, entre otras. 
201

 Vid. supra. p. 51. 
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5.2.Ilicitud o irregularidad de la diligencia de entrada y registro. 

En este punto, tal y como hemos ido viendo a lo largo de la práctica de la diligencia de 

entrada y registro
202

, hay que diferenciar si las infracciones que se pueden cometer han 

de ser calificadas como meras irregularidades o como causas de nulidad
203

. 

En este sentido, serán constitucionalmente ilícitas aquellas diligencias que han de ser 

calificadas como nulas por no concurrir consentimiento, flagrancia o mandamiento 

judicial o aquellas en las que no concurren los requisitos esenciales exigidos en cada 

presupuesto. Esto se fundamenta en que, en estos casos, se producirá una clara violación 

del derecho fundamental a la inviolabilidad del domicilio del art. 18.2 CE. 

Cuando la diligencia de entrada y registro sea ilícita o nula, también será inválida la 

prueba obtenida de ella, ya que se ha conseguido vulnerando un derecho fundamental, y 

no surtirá ningún efecto, comunicándose dicha invalidez a los futuros actos procesales 

que traigan causa del acto ilícito, entendiendo de manera técnica que la prueba que 

deriva de otra obtenida con vulneración de derechos fundamentales se denomina prueba 

prohibida. Así, la prueba ilícita y la prueba prohibida ni podrán tenerse en cuenta ni 

podrán ser convalidadas por diligencias posteriores. 

En cambio, en aquellos supuestos en los que, estando la diligencia constitucionalmente 

justificada, se produzcan infracciones de la legalidad ordinaria (esto es, de las normas 

procesales reguladoras de la práctica de la diligencia), nos encontraremos ante una mera 

irregularidad, ya que no se lesiona de manera grave el derecho fundamental a la 

inviolabilidad del domicilio, pero tampoco puede desplegar plenos efectos por no 

haberse cumplido todas las formalidades procesales. 

Esta irregularidad supondrá la privación de la diligencia del carácter de prueba 

preconstituida, pero se podrá recurrir a otros medios de prueba para probar los hechos 

descubiertos. Esto es así porque la irregularidad sólo origina la ineficacia del acto en sí, 

pero esto no impide que aquello que pretendía probarse con la entrada y registro 

irregular no pueda ser acreditado mediante otra actividad probatoria (como, por 

ejemplo, mediante la declaración de los testigos asistentes a la práctica de la diligencia o 

la confesión de los acusados, si bien han de excluirse las declaraciones de los agentes 

intervinientes)
204
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 SSTS de 15 de abril de 1993, de 23 de noviembre de 1993, de 1 de marzo de 1994, de 24 de febrero de 

1996 y de 4 de marzo de 1999. 
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6. CONCLUSIONES. 

A modo de conclusión de este trabajo, me gustaría de nuevo volver a destacar el hecho 

de que los derechos fundamentales recogidos en nuestra Constitución no son absolutos 

y pueden ceder ante razones justificadas de interés general que han de estar previstas 

por la ley, tal y como ocurre con el derecho fundamental a la inviolabilidad del 

domicilio recogido en el art. 18.2 CE que, tal y como se establece constitucionalmente, 

puede ceder frente a los intereses de la investigación criminal en aquellos casos en los 

que la ley prevé que puede practicarse la diligencia de entrada y registro, esto es, en 

caso de que exista un mandamiento judicial, que el titular dé su consentimiento a dicha 

entrada y registro o en caso de delito flagrante. 

Ahora bien, como cualquier medida restrictiva de derechos fundamentales, los 

presupuestos constitucionales en los que se puede practicar la diligencia de entrada y 

registro no pueden llevarse a cabo de cualquier forma, sino que es necesario cumplir 

también con las exigencias previstas en la LECrim que, de forma más exhaustiva, se 

encarga de desarrollar el contenido y el cauce formal de la diligencia que ha sido objeto 

de nuestro estudio.  

Además, hay que tener en cuenta que esta diligencia habrá de utilizarse de manera 

restrictiva, sólo en aquellos supuestos en los que sea estrictamente necesario para lograr 

los fines de la investigación, cuando esté debidamente justificada y motivada y cuando 

no se pueda recurrir a otro medio de prueba menos gravosos para los derechos 

fundamentales. 

En este sentido, para practicar una diligencia de entrada y registro, es necesario, en 

primer lugar, determinar si concurre alguno de los presupuestos recogidos por el art. 

18.2 CE, así como que se cumplan todos los requisitos necesarios para su validez y, en 

segundo lugar, habrá que examinar en cada caso si la diligencia se ha practicado 

cumpliendo con todas las exigencias establecidas legalmente y con los principios 

procesales que garantizan el respeto a los límites de los derechos fundamentales de las 

personas, para que, de esta forma, la diligencia pueda ser válida y eficaz como medio 

probatorio a ser utilizado en el proceso penal. 

Sólo cuando se cumplan todas estas garantías y exigencias estaremos ante un acto de 

investigación válido para incorporar al proceso las fuentes de prueba halladas durante la 

práctica del mismo y esto es así, porque, reiterando de nuevo la idea fundamental, sólo 

en estos supuestos la limitación de un derecho fundamental tal como es la inviolabilidad 

del domicilio está justificada y cumple con los principios básicos de proporcionalidad, 

necesidad y subsidiariedad. 

Ahora bien, hemos de poner también de relieve que, no obstante la amplia regulación 

contenida en la LECrim respecto a esta diligencia, no ha pasado desapercibido a lo largo 

de todo el estudio realizado que la misma está llena de lagunas, vacíos y silencios, que 

provocan que en la práctica se hayan ido planteando numerosos problemas y casos 

dudosos que la jurisprudencia ha ido resolviendo de forma uniforme en algunas 
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ocasiones, pero de forma contradictoria en otras, y que aún así siguen planteándose 

dudas respecto a múltiples cuestiones. 

A lo largo del presente trabajo hemos ido indicando y opinando acerca de estas lagunas, 

vacíos y silencios, sin ánimo de repetir las conclusiones parciales que hemos ido 

realizando, podríamos destacar en este momento a modo de síntesis, por ejemplo, el 

hecho de que no se cuente con una definición clara de qué lugares constituyen domicilio 

en el sentido constitucional recogido en el art. 18.2 CE, siendo manifiestamente 

necesaria una definición legal de dicho concepto que aglutine las interpretaciones del 

mismo realizadas tanto por el Tribunal Constitucional como por el Tribunal Supremo, 

así como por la doctrina consolidada, definición que, en mi opinión, debería centrarse 

en concretar con claridad aquellos elementos que se consideran necesarios para hablar 

de domicilio y aquellos que no. 

Asimismo, en lo que se refiere a la flagrancia delictiva, también hemos visto que la 

LECrim es bastante escueta en su regulación, fundamentalmente porque no incluye 

ninguno de los requisitos Jurisprudenciales necesarios para poder apreciar la flagrancia 

de cara a la práctica de una entrada y registro sin autorización judicial y sin 

consentimiento del titular, exigencias que sólo han sido precisados por el Tribunal 

Supremo.  

Lo mismo sucede en el ámbito del consentimiento del titular  para practicar la entrada y 

registro, pues no se regulan en la ley ninguno de los requisitos necesarios para que el 

consentimiento autorizante del registro domiciliario sea válido. Además, como ya 

destacamos en su momento, en este ámbito es bastante problemática la redacción del 

art. 551 LECrim que, si bien parece autorizar el consentimiento presunto, no deja claro 

cuándo existe dicho consentimiento y cuándo no, dándose en la práctica múltiples dudas 

respecto a determinados comportamientos o actos del interesado, actuaciones dudosas 

que la doctrina y la jurisprudencia han resuelto, en mi opinión de forma acertada, en 

favor de la no autorización.  

En lo relativo al mandamiento judicial autorizante de la diligencia de entrada y registro, 

también han podido observarse insuficiencias en cuanto a su regulación en la LECrim 

(como, por ejemplo, en lo relativo a los “hallazgos casuales”).  

No obstante, en este punto encontramos más defectos e insuficiencias normativas en lo 

referente a la regulación de la práctica de la misma. Así sucede, por ejemplo, con la 

falta de una regulación legal de los casos excepcionales en los que se permite que el 

interesado detenido se ausente de la práctica de la diligencia; de los supuestos en que es 

imposible encontrar a dos personas que participen en la práctica de la diligencia como 

testigos; o el silencio de la Ley en cuanto a la asistencia de Letrado durante la práctica 

de la misma, asistencia que en mi opinión sí debería establecerse, si bien no como 

preceptiva, sí como recomendable, especialmente cuando el interesado se halla 

detenido. 



56 
 

Pero no sólo la regulación contenida en la LECrim es insuficiente en lo que se refiere a 

la práctica de la diligencia cuando existe mandamiento judicial, sino que este vacío 

legislativo se manifiesta en mayor medida en aquellos supuestos en los que existe 

consentimiento del titular o flagrancia delictiva, pues como hemos visto, la LECrim no 

concreta absolutamente nada respecto a estos dos supuestos, siendo las lagunas y los 

vacíos normativos aún mayores, desembocando en una total ausencia de regulación, 

que, una vez más, ha tratado de colmar la Jurisprudencia, con la consiguiente 

inseguridad jurídica. 

Ante todas estas lagunas y vacíos, hemos de recordar que en nuestro sistema el Juez no 

crea Derecho sino que lo interpreta y aplica, sin embargo en esta materia estamos 

usando como fuente de regulación en multitud de aspectos, que hemos referido 

detalladamente, a lo largo del trabajo la Jurisprudencia del Tribunal Constitucional y del 

Tribunal supremo que, además, de no figurar en el sistema de fuentes del Derecho 

Procesal Penal, puede ser oscilante y cambiante, generando inseguridad jurídica y 

dificultades prácticas al efectuar la diligencia. Esta situación es del todo inadmisible. 

Todo lo anteriormente expuesto pone de relieve la urgente necesidad ya manifiesta 

desde hace varios años
205

 de una reforma de nuestra decimonónica y obsoleta LECrim, 

un texto desarticulado en el que conviven normas de tres siglos distintos que han de ser 

reinterpretadas constantemente por la jurisprudencia, generándose inseguridad jurídica. 

Así, como se puede observar, es necesario un nuevo texto, y especialmente considero 

que es necesario en lo referido a la práctica de la diligencia de entrada y registro; un 

texto que se adecue en mayor medida a las necesidades de nuestro siglo, que resuelva de 

una vez por todas las insuficiencias del texto actual y que otorgue mayor seguridad 

jurídica a nuestro ordenamiento recogiendo la doctrina jurisprudencial que ya es 

consolidada. 

El pasado 13 de marzo de 2015 se remitieron a las Cortes Generales dos Proyectos de 

Ley, uno de Ley Orgánica y otro de Ley Ordinaria, para la reforma de la LECrim, 

destacándose precisamente en la Exposición de Motivos del Proyecto de Ley Orgánica 

de Modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal para el fortalecimiento de las 

garantías procesales y la regulación de las medidas de investigación tecnológica que 

“por más meritorio que haya sido el esfuerzo de jueces y tribunales para definir los 

límites del Estado en la investigación del delito, el abandono de la creación 

jurisprudencial de lo que ha de ser objeto de regulación legislativa ha propiciado un 

déficit en la calidad democrática de nuestro sistema procesal”, poniendo aún más el 

acento en la necesidad de reforma. 

Estos Proyectos de Ley podrán suponer un gran avance en la renovación de la LECrim, 

especialmente en el ámbito de la aplicación de las nuevas tecnologías en la 

investigación delictiva, pero en el tema que nos ocupa, esta reforma me parece que 

sigue siendo manifiestamente insuficiente pues sigue sin atajar grandes problemas que 
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 Esta necesidad, por ejemplo, ya se ponía de manifiesto en el “Pacto de Estado para la Reforma de la 

Justicia” del año 2001, en el cual se establecía ya como objetivo la elaboración de una nueva LECrim. 
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se plantean en la práctica a la hora de llevar a cabo la diligencia de entrada y registro y 

de interpretar el valor procesal de la misma cuando se dan determinadas insuficiencias 

respecto a determinados requisitos legales.  

Ante esta insuficiencia legislativa, seguirá existiendo todavía una carencia en cuanto a 

seguridad jurídica, puesto que vamos a seguir teniendo una Ley que no resuelve los 

múltiples problemas prácticos que plantea la diligencia de entrada y registro en 

domicilio particular, y seguirá recayendo el peso de reinterpretar las disposiciones 

legales y colmar las lagunas jurídicas en los Tribunales.  

Por ello, abogo en favor de tan necesaria reforma de nuestra LECrim, para tener, de una 

vez por todas, una norma de enjuiciamiento criminal que se adecue a nuestro siglo, que 

se adapte a las necesidades actuales y que garantice plenamente y sin atisbo de duda el 

respeto de los derechos fundamentales en el proceso penal. 
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STS de 14 de noviembre de 1993. 

STS de 23 de noviembre de 1993. 

STS de 24 de noviembre de 1993. 

STS de 9 de diciembre de 1993. 

STS de 10 de diciembre de 1993. 

STS de 16 de diciembre de 1993.  

STS de 23 de diciembre de 1993. 

STS de 21 de enero de 1994. 

STS de 28 de enero de 1994. 

STS de 4 de febrero de 1994. 

STS de 11 de febrero de 1994. 

STS de 18 de febrero de 1994. 

STS de 21 de febrero de 1994. 

STS de 25 de febrero de 1994. 

STS de 1 de marzo de 1994. 

STS de 8 de marzo de 1994. 

STS de 22 de marzo de 1994. 

STS de 23 de marzo de 1994. 

STS de 24 de marzo de 1994. 

STS de 6 de abril de 1994. 

STS de 9 de abril de 1994. 

STS de 14 de abril de 1994. 

STS de 21 de abril de 1994. 

STS de 20 de mayo de 1994. 

STS de 29 de junio de 1994. 

STS de 30 de junio de 1994.  

STS de 8 de julio de 1994. 

STS de 15 de julio de 1994. 

STS de 22 de julio de 1994.  

STS de 27 de julio de 1994. 

STS de 12 de septiembre de 1994. 

STS de 19 de septiembre de 1994. 

ATS de 21 de septiembre de 1994. 

STS de 23 de septiembre de 1994. 

STS de 1 de octubre de 1994. 

STS de 6 de octubre de 1994. 

STS de 11 de octubre de 1994. 

STS de 15 de octubre de 1994. 

STS de 19 de octubre de 1994. 

STS de 20 de octubre de 1994. 

STS de 24 de octubre de 1994. 

STS de 9 de noviembre de 1994. 

STS de 22 de noviembre de 1994. 

STS de 10 de diciembre de 1994. 

STS de 28 de diciembre de 1994. 

STS de 30 de diciembre de 1994. 

STS de 19 de enero de 1995. 

STS de 20 de enero de 1995. 

STS de 24 de enero de 1995. 

STS de 26 de enero de 1995. 

STS de 10 de marzo de 1995. 

STS de 22 de marzo de 1995.  

STS de 4 de abril de 1995. 
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STS de 6 de abril de 1995. 

STS de 7 de abril de 1995. 

STS de 27 de abril de 1995. 

STS de 28 de abril de 1995. 

STS de 29 de abril de 1995.  

STS de 5 de mayo de 1995. 

STS de 8 de mayo de 1995. 

STS de 10 de mayo de 1995. 

STS de 18 de mayo de 1995. 

STS de 10 de junio de 1995. 

STS de 14 de junio de 1995. 

STS de 30 de junio de 1995. 

STS de 6 de julio de 1995. 

STS de 7 de julio de 1995. 

STS de 26 de septiembre de 1995. 

STS de 27 de septiembre de 1995. 

STS de 26 de octubre de 1995. 

STS de 30 de octubre de 1995. 

STS de 31 de octubre de 1995. 

STS de 6 de noviembre de 1995. 

STS de 20 de noviembre de 1995. 

STS de 24 de noviembre de 1995. 

STS de 1 de diciembre de 1995.  

STS de 4 de diciembre de 1995. 

STS de 20 de diciembre de 1995. 

STS de 6 de febrero de 1996. 

STS de 24 de febrero de 1996. 

STS de 29 de febrero de 1996. 

STS de 12 de marzo de 1996. 

STS de 22 de marzo de 1996. 

ATS de 24 de abril de 1996. 

STS de 25 de abril de 1996. 

STS de 30 de abril de 1996. 

STS de 20 de mayo de 1996. 

STS de 11 de julio de 1996. 

STS de 12 de julio de 1996. 

STS de 30 de septiembre de 1996. 

STS de 3 de octubre de 1996.  

STS de 4 de octubre de 1996.  

STS de 18 de octubre de 1996. 

STS de 21 de octubre de 1996. 

STS de 25 de noviembre de 1996. 

STS de 29 de noviembre de 1996. 

STS de 3 de diciembre de 1996. 

STS de 5 de diciembre de 1996. 

STS de 11 de diciembre de 1996.  

STS de 17 de diciembre de 1996. 

STS de 20 de diciembre de 1996. 

STS de 31 de diciembre de 1996. 

STS de 2 de enero de 1997. 

STS de 23 de enero de 1997. 

STS de 15 de febrero de 1997. 

STS de 24 de febrero de 1997.  

STS de 27 de febrero de 1997. 
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STS de 28 de febrero de 1997. 

STS de 3 de marzo de 1997. 

STS de 4 de marzo de 1997. 

STS de 7 de marzo de 1997. 

STS de 15 de abril de 1997. 

STS de 10 de mayo de 1997. 

STS de 11 de junio de 1997. 

STS de 1 de julio de 1997. 

STS de 4 de julio de 1997. 

STS de 18 de septiembre de 1997.  

STS de 23 de septiembre de 1997. 

STS de 26 de septiembre de 1997. 

STS de 13 de diciembre de 1997. 

STS de 22 de diciembre de 1997. 

STS de 24 de enero de 1998. 

STS de 17 de febrero de 1998. 

STS de 18 de febrero de 1998. 

STS de 24 de febrero de 1998. 

STS de 29 de febrero de 1998. 

STS de 30 de marzo de 1998.  

STS de 2 de abril de 1998. 

STS de 6 de abril de 1998. 

STS de 15 de abril de 1998. 

STS de 7 de julio de 1998. 

STS de 30 de septiembre de 1998. 

STS de 1 de octubre de 1998.  

STS de 16 de noviembre de 1998. 

STS de 2 de diciembre de 1998. 

STS de 11 de diciembre de 1998. 

STS de 15 de diciembre de 1998. 

STS de 19 de enero de 1999. 

STS de 1 de febrero de 1999. 

STS de 18 de febrero de 1999. 

STS de 4 de marzo de 1999. 

STS de 12 de marzo de 1999. 

STS de 22 de marzo de 1999. 

STS de 19 de mayo de 1999. 

STS de 15 de junio de 1999.  

STS de 19 de junio de 1999. 

STS de 19 de julio de 1999. 

STS de 10 de septiembre de 1999. 

STS de 8 de octubre de 1999. 

STS de 27 de octubre de 1999. 

STS de 28 de enero de 2000. 

STS de 11 de febrero de 2000. 

STS de 22 de febrero de 2000. 

STS de 13 de marzo de 2000. 

STS de 20 de marzo de 2000. 

STS de 7 de abril de 2000. 

STS de 25 de mayo de 2000. 

STS de 9 de junio de 2000. 

STS de 6 de julio de 2000. 

STS de 2 de octubre de 2000. 

STS de 10 de octubre de 2000. 
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STS de 15 de noviembre de 2000. 

STS de 16 de diciembre de 2000. 

STS de 29 de diciembre de 2000. 

STS de 18 de febrero de 2001. 

STS de 13 de marzo de 2001. 

STS de 16 de marzo de 2001. 

STS de 19 de marzo de 2001. 

STS de 7 de mayo de 2001. 

STS de 3 de abril de 2001. 

STS de 16 de mayo de 2001. 

STS de 6 de junio de 2001. 

STS de 22 de junio de 2001. 

STS de 27 de julio de 2001. 

STS de 28 de septiembre de 2001. 

STS de 2 de octubre de 2001. 

STS de 14 de noviembre de 2001. 

STS de 10 de diciembre de 2001.  

STS de 14 de diciembre de 2001. 

STS de 21 de diciembre de 2001. 

STS de 26 de diciembre de 2001. 

STS de 2 de enero de 2002.  

STS de 16 de enero de 2002. 

STS de 28 de enero de 2002. 

STS de 12 de febrero de 2002. 

STS de 11 de marzo de 2002. 

STS de 10 de abril de 2002. 

STS de 17 de abril de 2002. 

STS de 30 de abril de 2002. 

STS de 3 de septiembre de 2002. 

STS de 4 de noviembre de 2002. 

STS de 21 de diciembre de 2002. 

STS de 30 de diciembre de 2002. 

STS de 7 de febrero de 2003. 

STS de 20 de marzo de 2003. 

STS de 26 de noviembre de 2004. 

STS de 18 de diciembre de 2005. 

STS de 20 de febrero de 2006. 

STS de 12 de julio de 2006. 

STS de 26 de septiembre de 2006. 

STS de 7 de marzo de 2007. 

STS de 26 de marzo de 2007. 

STS de 31 de octubre de 2007. 

STS de 23 de noviembre de 2007. 

STS de 19 de junio de 2008. 

STS de 3 de julio de 2008. 

STS de 2 de octubre de 2008. 

STS de 30 de diciembre de 2008. 

STS de 24 de febrero de 2010. 

STS de 23 de diciembre de 2010. 

STS de 23 de enero de 2013. 

STS de 24 de febrero de 2015. 
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SENTENCIAS DEL TRIBUNAL EUROPEO DE DERECHOS HUMANOS 

STEDH de 24 de noviembre de 1986 (caso Gillow). 

STEDH de 16 de diciembre de 1992 (caso Niemietz vs. RFA). 

 

2. Jurisprudencia ordenada sistemáticamente. 

 

2.1.Jurisprudencia relativa al derecho a la inviolabilidad del domicilio y al 

concepto de domicilio 

 

SENTENCIAS Y AUTOS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

STC 22/1984, de 17 de febrero. 

STC 137/1985, de 17 de octubre. 

STC 64/1988, de 12 de abril. 

ATC 171/1989, de 3 de abril. 

ATC 223/1993, de 9 de julio. 

STC 69/1999, de 26 de abril. 

STC 94/1999, de 31 de mayo. 

STC 171/1999, de 27 de septiembre. 

STC 10/2002, de 17 de enero. 

STC 123/2002, de 20 de mayo. 

STC 22/2003, de 10 de febrero

 

SENTENCIAS Y AUTOS DEL TRIBUNAL SUPREMO 

STS de 28 de octubre de 1980. 

STS de 31 de octubre de 1988. 

STS de 27 de diciembre de 1989. 

STS de 11 de junio de 1991. 

STS de 14 de enero de 1992. 

STS de 18 de marzo de 1992. 

STS de 19 de junio de 1992. 

STS de 3 de julio de 1992. 

STS de 10 de julio de 1992. 

STS de 5 de octubre de 1992. 

STS de 8 de octubre de 1992. 

STS de 24 de octubre de 1992. 

STS de 27 de noviembre de 1992. 

STS de 11 de diciembre de 1992. 

STS de 21 de diciembre de 1992. 

STS de 26 de febrero de 1993. 

STS de 17 de marzo de 1993. 

STS de 27 de abril de 1993. 

STS de 22 de mayo de 1993. 

STS de 26 de junio de 1993. 

STS de 19 de julio de 1993. 

STS de 23 de julio de 1993. 
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STS de 7 de septiembre de 1993. 

STS de 16 de septiembre de 1993. 

STS de 11 de noviembre de 1993. 

STS de 14 de noviembre de 1993. 

STS de 9 de diciembre de 1993. 

STS de 4 de febrero de 1994. 

STS de 11 de febrero de 1994. 

STS de 18 de febrero de 1994. 

STS de 21 de febrero de 1994. 

STS de 23 de marzo de 1994. 

STS de 6 de abril de 1994. 

STS de 14 de abril de 1994. 

STS de 21 de abril de 1994. 

STS de 15 de julio de 1994. 

STS de 27 de julio de 1994. 

STS de 19 de septiembre de 1994. 

ATS de 21 de septiembre de 1994. 

STS de 23 de septiembre de 1994. 

STS de 1 de octubre de 1994. 

STS de 6 de octubre de 1994. 

STS de 11 de octubre de 1994. 

STS de 15 de octubre de 1994. 

STS de 19 de octubre de 1994. 

STS de 20 de octubre de 1994. 

STS de 22 de noviembre de 1994. 

STS de 10 de diciembre de 1994. 

STS de 28 de diciembre de 1994. 

STS de 19 de enero de 1995. 

STS de 26 de enero de 1995. 

STS de 10 de marzo de 1995. 

STS de 4 de abril de 1995. 

STS de 7 de abril de 1995. 

STS de 27 de abril de 1995. 

STS de 8 de mayo de 1995. 

STS de 18 de mayo de 1995. 

STS de 10 de junio de 1995. 

STS de 14 de junio de 1995. 

STS de 30 de junio de 1995. 

STS de 6 de julio de 1995. 

STS de 7 de julio de 1995. 

STS de 27 de septiembre de 1995. 

STS de 6 de noviembre de 1995. 

STS de 20 de noviembre de 1995. 

STS de 24 de noviembre de 1995. 

STS de 25 de abril de 1996. 

STS de 30 de abril de 1996. 

STS de 11 de julio de 1996. 

STS de 30 de septiembre de 1996. 

STS de 18 de octubre de 1996. 

STS de 5 de diciembre de 1996. 

STS de 17 de diciembre de 1996. 

STS de 23 de enero de 1997. 

STS de 15 de febrero de 1997. 

STS de 27 de febrero de 1997. 
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STS de 4 de marzo de 1997. 

STS de 15 de abril de 1997. 

STS de 23 de septiembre de 1997. 

STS de 26 de septiembre de 1997. 

STS de 22 de diciembre de 1997. 

STS de 18 de febrero de 1998. 

STS de 29 de febrero de 1998. 

STS de 2 de abril de 1998. 

STS de 6 de abril de 1998. 

STS de 15 de abril de 1998. 

STS de 7 de julio de 1998. 

STS de 18 de febrero de 1999. 

STS de 12 de marzo de 1999. 

STS de 19 de mayo de 1999. 

STS de 19 de julio de 1999. 

STS de 10 de septiembre de 1999. 

STS de 8 de octubre de 1999. 

STS de 11 de febrero de 2000. 

STS de 20 de marzo de 2000. 

STS de 25 de mayo de 2000. 

STS de 9 de junio de 2000. 

STS de 15 de noviembre de 2000. 

STS de 16 de diciembre de 2000. 

STS de 19 de marzo de 2001. 

STS de 7 de mayo de 2001. 

STS de 16 de mayo de 2001. 

STS de 22 de junio de 2001. 

STS de 26 de diciembre de 2001. 

STS de 16 de enero de 2002. 

STS de 10 de abril de 2002. 

STS de 3 de septiembre de 2002. 

STS de 4 de noviembre de 2002. 

STS de 20 de febrero de 2006. 

STS de 31 de octubre de 2007. 

 

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL EUROPEO DE DERECHOS HUMANOS 

STEDH de 24 de noviembre de 1986 (caso Gillow). 

STEDH de 16 de diciembre de 1992 (caso Niemietz vs. RFA). 

 

2.2.Jurisprudencia relativa al concepto de “diligencia de entrada y registro” 

 

SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

STC 22/1984, de 17 de febrero. 
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SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

STS de 11 de diciembre de 1998. 

 

2.3.Jurisprudencia relativa al consentimiento del titular 

 

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

STC 384/1993, de 21 de diciembre. STC 22/2003, de 10 de febrero. 

 

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL SUPREMO 

STS de 8 de marzo de 1991. 

STS de 23 de diciembre de 1993. 

STS de 12 de septiembre de 1994. 

STS de 19 de septiembre de 1994. 

STS de 9 de noviembre de 1994. 

STS de 24 de enero de 1995. 

STS de 6 de abril de 1995. 

STS de 7 de marzo de 1997. 

STS de 24 de enero de 1998. 

STS de 2 de diciembre de 1998. 

STS de 13 de marzo de 2000. 

STS de 3 de abril de 2001. 

STS de 6 de junio de 2001. 

STS de 4 de noviembre de 2002. 

STS de 30 de diciembre de 2002. 

STS de 12 de julio de 2006. 

 

2.4.Jurisprudencia relativa a la autorización judicial 

 

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

STC 174/1987, de 3 de noviembre. 

STC 125/1989, de 12 de julio. 

STC 146/1990, de 1 de octubre. 

STC 14/1991, de 28 de enero. 

STC 122/1991, de 3 de junio. 

STC 27/1992, de 9 de marzo. 

STC 159/1992, de 26 de octubre. 

STC 175/1992, de 2 de noviembre. 

STC 177/1994, de 10 de junio. 

STC 50/1995, de 23 de febrero. 

STC 181/1995, de 11 de diciembre. 

STC 54/1996, de 26 de marzo. 

STC 207/1996, de 16 de diciembre. 

STC 139/1999, de 22 de julio. 
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STC 202/2001, de 15 de octubre. STC 123/2002, de 20 de mayo. 

 

SENTENCIAS Y AUTOS DEL TRIBUNAL SUPREMO 

STS de 12 de noviembre de 1991. 

STS de 7 de abril de 1992. 

STS de 28 de octubre de 1992. 

STS de 18 de febrero de 1993. 

STS de 13 de abril de 1993. 

STS de 23 de abril de 1993. 

STS de 26 de junio de 1993. 

STS de 2 de julio de 1993. 

STS de 5 de julio de 1993. 

STS de 10 de septiembre de 1993. 

STS de 13 de septiembre de 1993. 

STS de 15 de octubre de 1993. 

STS de 19 de octubre de 1993. 

STS de 24 de noviembre de 1993. 

STS de 16 de diciembre de 1993. 

STS de 21 de enero de 1994. 

STS de 28 de enero de 1994. 

STS de 25 de febrero de 1994. 

STS de 22 de marzo de 1994. 

STS de 24 de marzo de 1994. 

STS de 9 de abril de 1994. 

STS de 20 de mayo de 1994. 

STS de 30 de junio de 1994. 

STS de 6 de octubre de 1994. 

STS de 11 de octubre de 1994. 

STS de 24 de octubre de 1994. 

STS de 30 de diciembre de 1994. 

STS de 4 de abril de 1995. 

STS de 28 de abril de 1995. 

STS de 5 de mayo de 1995. 

STS de 10 de mayo de 1995. 

STS de 26 de septiembre de 1995. 

STS de 30 de octubre de 1995. 

STS de 31 de octubre de 1995. 

STS de 20 de noviembre de 1995. 

STS de 1 de diciembre de 1995. 

STS de 4 de diciembre de 1995. 

STS de 6 de febrero de 1996. 

STS de 22 de marzo de 1996. 

ATS de 24 de abril de 1996. 

STS de 30 de abril de 1996. 

STS de 20 de mayo de 1996. 

STS de 3 de octubre de 1996. 

STS de 4 de octubre de 1996. 

STS de 21 de octubre de 1996. 

STS de 25 de noviembre de 1996. 

STS de 29 de noviembre de 1996. 

STS de 3 de diciembre de 1996. 
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STS de 11 de diciembre de 1996. 

STS de 31 de diciembre de 1996. 

STS de 2 de enero de 1997. 

STS de 15 de febrero de 1997. 

STS de 24 de febrero de 1997. 

STS de 28 de febrero de 1997. 

STS de 3 de marzo de 1997. 

STS de 10 de mayo de 1997. 

STS de 11 de junio de 1997. 

STS de 18 de septiembre de 1997. 

STS de 13 de diciembre de 1997. 

STS de 18 de febrero de 1998. 

STS de 30 de marzo de 1998. 

STS de 16 de noviembre de 1998. 

STS de 1 de febrero de 1999. 

STS de 4 de marzo de 1999. 

STS de 22 de marzo de 1999. 

STS de 22 de febrero de 2000. 

STS de 29 de diciembre de 2000. 

STS de 13 de marzo de 2001. 

STS de 21 de diciembre de 2001. 

STS de 28 de enero de 2002. 

STS de 19 de junio de 2008. 

STS de 3 de julio de 2008.  

STS de 2 de octubre de 2008. 

STS de 24 de febrero de 2010. 

STS de 23 de diciembre de 2010. 

STS de 23 de enero de 2013. 

STS de 24 de febrero de 2015. 

 

2.5.Jurisprudencia relativa a la flagrancia delictiva. 

 

SENTENCIS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

STC 341/1993, de 18 de noviembre. STC 94/1996, de 28 de mayo. 

 

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL SUPREMO 

STS de 29 de marzo de 1990. 

STS de 16 de octubre de 1991. 

STS de 14 de diciembre de 1991. 

STS de 10 de julio de 1992. 

STS de 20 de julio de 1993. 

STS de 10 de diciembre de 1993. 

STS de 4 de febrero de 1994. 

STS de 21 de febrero de 1994. 

STS de 24 de marzo de 1994. 

STS de 29 de junio de 1994. 
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STS de 28 de diciembre de 1994. 

STS de 20 de enero de 1995. 

STS de 24 de febrero de 1998. 

STS de 16 de marzo de 2001. 

 

2.6.Jurisprudencia relativa a la práctica de la diligencia en los supuestos en los 

que exista autorización judicial. 

 

SENTENCIAS Y AUTOS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

STC 44/1985, de 31 de enero. 

ATC 349/1988, de 16 de marzo. 

STC 66/1989, de 17 de abril. 

STC 79/1994, de 14 de marzo. 

STC 133/1995, de 25 de septiembre. 

STC 94/1999, de 31 de mayo. 

STC 87/2001, de 2 de abril. 

 

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL SUPREMO 

STS de 29 de marzo de 1990. 

STS de 18 de octubre de 1990. 

STS de 29 de enero de 1991. 

STS de 8 de marzo de 1991. 

STS de 23 de octubre de 1991. 

STS de 15 de noviembre de 1991. 

STS de 6 de diciembre de 1991. 

STS de 3 de abril de 1992. 

STS de 8 de septiembre de 1992. 

STS de 30 de octubre de 1992. 

STS de 4 de diciembre de 1992. 

STS de 29 de abril de 1993. 

STS de 14 de junio de 1993. 

STS de 6 de julio de 1993. 

STS de 8 de marzo de 1994. 

STS de 22 de julio de 1994. 

STS de 22 de marzo de 1995. 

STS de 29 de abril de 1995. 

STS de 26 de octubre de 1995. 

STS de 20 de diciembre de 1995. 

STS de 29 de febrero de 1996. 

STS de 12 de marzo de 1996. 

STS de 22 de marzo de 1996. 

STS de 12 de julio de 1996. 

STS de 15 de febrero de 1997. 

STS de 4 de julio de 1997. 

STS de 17 de febrero de 1998. 

STS de 15 de abril de 1998. 

STS de 30 de septiembre de 1998. 

STS de 1 de octubre de 1998. 
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STS de 15 de diciembre de 1998. 

STS de 4 de marzo de 1999. 

STS de 15 de junio de 1999. 

STS de 19 de junio de 1999. 

STS de 27 de octubre de 1999. 

STS de 18 de enero de 2000. 

STS de 11 de febrero de 2000. 

STS de 7 de abril de 2000. 

STS de 6 de julio de 2000. 

STS de 2 de octubre de 2000. 

STS de 10 de octubre de 2000. 

STS de 14 de febrero de 2001. 

STS de 18 de febrero de 2001. 

STS de 28 de septiembre de 2001. 

STS de 2 de octubre de 2001. 

STS de 14 de noviembre de 2001. 

STS de 10 de diciembre de 2001. 

STS de 14 de diciembre de 2001. 

STS de 2 de enero de 2002. 

STS de 12 de febrero de 2002. 

STS de 11 de marzo de 2002. 

STS de 17 de abril de 2002. 

STS de 21 de diciembre de 2002. 

STS de 7 de febrero de 2003. 

STS de 20 de marzo de 2003. 

STS de 26 de noviembre de 2004. 

STS de 18 de febrero de 2005. 

STS de 26 de septiembre de 2006. 

STS de 7 de marzo de 2007. 

STS de 26 de marzo de 2007. 

STS de 23 de noviembre de 2007. 

STS de 30 de diciembre de 2008. 

 

2.7.Jurisprudencia relativa a la práctica de la diligencia en casos en los que exista 

consentimiento del titular o flagrancia delictiva 

 

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL SUPREMO 

STS de 10 de octubre de 1991. 

STS de 4 de diciembre de 1992. 

STS de 14 de diciembre de 1992. 

STS de 2 de julio de 1993. 

STS de 8 de julio de 1993. 

STS de 2 de noviembre de 1993. 

STS de 23 de diciembre de 1993. 
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2.8.Jurisprudencia relativa al valor procesal de la diligencia 

 

SENTENCIAS DEL TRIBUNAL SUPREMO 

STS de 15 de abril de 1993. 

STS de 5 de julio de 1993. 

STS de 23 de noviembre de 1993. 

STS de 1 de marzo de 1994. 

STS de 8 de julio de 1994. 

STS de 24 de febrero de 1996. 

STS de 18 de abril de 1996. 

STS de 20 de diciembre de 1996. 

STS de 1 de julio de 1997. 

STS de 30 de septiembre de 1998. 

STS de 4 de marzo de 1999. 
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ANEXOS 

FORMULARIOS
206

 

 

1. Entrada y registro mediante resolución judicial. 

 

DILIGENCIA DE CONSTANCIA.- En …, a … de … de dos mil … 

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar, que siendo las nueve horas y 

treinta minutos, por funcionarios de …, adscritos a …, se presenta escrito solicitando 

autorización de entrada y registro. Doy fe. 

 

AUTO AUTORIZANDO LA DILIGENCIA DE ENTRADA Y REGISTRO 

En …, a … de … de dos mil … 

Dada cuenta del contenido de la precedente diligencia de constancia, incóense 

Diligencias Previas, registrándose en los libros correspondientes de este Juzgado 

HECHOS 

ÚNICO.- Se ha presentado por los funcionarios de policía adscritos a la Comisaría 

de Policía de … escrito, en el que se solicita la autorización para la entrada en el piso 

…, del inmueble número … de la calle … de esta ciudad domicilio de …, dado que 

existen fundadas sospechas de que pudieran hallarse objetos procedentes de múltiples 

robos de los que presuntamente es autor el arriba indicado, así como también la posible 

existencia de sustancias estupefacientes. 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 

Primero.- La inviolabilidad del domicilio es un derecho fundamental de toda 

persona, proclamado en el artículo 18 de la Constitución Española, si bien no está 

reconocido de una manera tan absoluta que pueda constituir un medio para la ocultación 

de hechos delictivos, puesto que se permite la entrada y registro mediante resolución 

judicial y en los casos de flagrante delito. Esta resolución judicial ha de basarse en la 

existencia de indicios racionales de que en un determinado lugar se encuentra la persona 

del imputado, los efectos u otros instrumentos de un delito, o los libros y papeles y otros 

objetos que puedan servir para su descubrimiento y comprobación, y deberá llevarse a 

                                                           
206

 Formularios recopilados (combinándolos y variando algunos datos) de BENEDÍ ANDRÉS, C.; 

LÓPEZ-HONTANAR Y FERNÁNDEZ ROLDÁN, C., Manual práctico del Juzgado de Guardia, para 

profesionales del Derecho, Comares, Granada, 1998; ALONSO PÉREZ, F.; CABANILLAS SÁNCHEZ, 
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cabo en la forma y manera que minuciosamente regula el Título VII del libro II de la 

Ley de Enjuiciamiento Criminal, en sus artículos 545 a 578. 

Segundo.- De lo expuesto en los hechos de esta resolución se infiere la existencia 

de indicios racionales de que en el lugar que allí se expresa, se encuentran efectos o 

instrumentos del delito u otros objetos que puedan servir para su descubrimiento y 

comprobación, por lo que es procedente acordar la entrada y registro en el mencionado 

lugar en la forma y al objeto que a continuación se señalan. 

En atención a lo expuesto, 

DISPONGO la entrada y registro en el piso …, del inmueble número … de la 

calle … de esta ciudad domicilio de …, la cual se realizará durante las horas del día de 

hoy, al objeto de proceder a la busca y ocupación, si se hallaren, de efectos o 

instrumentos procedentes de robos, así como sustancias estupefacientes, expidiéndose el 

correspondiente mandamiento. 

Notifíquese esta resolución al Ministerio Fiscal y al interesado. 

Esta resolución no es firme pudiéndose interponer contra ella recurso de reforma 

ante este Juzgado en el plazo de tres días. 

Lo manda y firma el Iltmo. Sr. Don …, Juez de Instrucción de …, doy fe. 

 

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN.- En …, a … de … de dos mil … 

La extiendo yo Secretario para hacer constar, que teniendo en mi presencia a … titular 

del domicilio sito en la calle … número…, piso …, le notifico en legar forma el auto 

acordando la entrada y registro en dicho domicilio, mediante lectura íntegra y copia 

literal de la misma, en prueba de su recibo y de quedar debidamente notificado, firma 

conmigo y doy fe. 

 

ACTA DE ENTRADA Y REGISTRO.- En …, a … de … de dos mil catorce. 

Siendo las … horas y … minutos, los funcionarios del Cuerpo … titulares de 

Carnés Profesionales números …, … y …, afectos a …, actuando el primero de ellos 

por delegación del Ilmo. Sr. Magistrado Juez de Instrucción del Juzgado de Instrucción 

número … de esta localidad, con la asistencia del Secretario del Juzgado don …, se 

personaron en el domicilio de don …, sito en la calle … número …, piso …, letra …, al 

objeto de llevar a cabo la diligencia de entrada y registro acordada en el Auto dictado 

por el Iltmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción número …, para la 

búsqueda de efectos o instrumentos procedentes de robos, así como sustancias 

estupefacientes. 

Asisten a la práctica de la presente diligencia los funcionarios del Cuerpo de 

Policía número … 

Se encuentra presente el morador del domicilio … el cual manifiesto que no tiene 

inconveniente en que se lleve a cabo la diligencia acordada, al que se ha notificado en 

legal forma el auto dictado. 
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Personados  a la hora arriba indicada en el domicilio mencionado, se accede al 

mismo permitiéndolo el titular, iniciándose a continuación la práctica de la diligencia. 

Comienza el registro por el hall de entrada, pasando seguidamente al salón-

comedor, habitación y cuarto de baño, sin que en las dependencias mencionadas se 

encuentre nada que pudiera tener relación con el delito investigado. 

Por último, en la cocina y debajo del mueble existente en la misma se hallan los 

siguientes efectos: DOS BOLSAS DE PLÁSTICO conteniendo una sustancia 

pulverulenta de color blanco, que pudiera tratarse de heroína o cocaína, de 

aproximadamente … gramos cada una, y ... EUROS en ... billetes de ... euros, 

completamente nuevos, correspondientes a la emisión de ..., números ... a ..., ambos 

inclusive. 

La suma de … euros, así como los objetos intervenidos se hacen entrega a los 

funcionarios de policía actuantes. 

Sin más se da por terminada la presente diligencia, siendo las … horas y … 

minutos, firmándola, después de su lectura, por todos los asistentes al acto, de lo que 

CERTIFICO. 

 

AUTO DENENGANDO LA DILIGENCIA DE ENTRADA Y REGISTRO 

En …, a … de … de dos mil … 

Dada cuenta del contenido de la precedente diligencia de constancia, incóense 

Diligencias Previas, registrándose en los libros correspondientes de este Juzgado; 

HECHOS 

ÚNICO.- Se ha presentado por los funcionarios de policía adscritos a la Comisaría 

de Policía de … escrito, en el que se solicita la autorización para la entrada en el piso 

…, letra … del número … de la calle … de esta ciudad, domicilio de … a fin de recoger 

del mismo objetos procedentes de múltiples robos de los que presuntamente es autor el 

arriba indicado, así como también la posible existencia de sustancias estupefacientes, no 

habiéndose acreditado debidamente la perpetración de dichos hechos. 

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS 

Primero.- La inviolabilidad del domicilio es un derecho fundamental de toda 

persona, proclamado en el artículo 18 de la Constitución Española, si bien no está 

reconocido de una manera tan absoluta que pueda constituir un medio para la ocultación 

de hechos delictivos, puesto que se permite la entrada y registro mediante resolución 

judicial y en los casos de flagrante delito. Esta resolución judicial ha de basarse en la 

existencia de indicios racionales de que en un determinado lugar se encuentra la persona 

del imputado, los efectos u otros instrumentos de un delito, o los libros y papeles y otros 

objetos que puedan servir para su descubrimiento y comprobación 

Segundo.- De lo expuesto en los hechos de esta resolución no se infiere la 

existencia de indicios racionales de la perpetración del delito que se imputa a … 
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En atención a lo expuesto, 

DISPONGO no ha lugar a autorizar la entrada y registro en el piso …, letra …, 

del número … de la calle … de esta ciudad, domicilio de … 

Notifíquese esta resolución al Ministerio Fiscal y al interesado. 

Esta resolución no es firme pudiéndose interponer contra ella recurso de reforma 

ante este Juzgado en el plazo de tres días. 

Lo manda y firma el Iltmo. Sr. Don …, Juez de Instrucción de …, doy fe. 

 

2. Entrada y registro con consentimiento del titular. 

 

ACTA DE ENTRADA Y REGISTRO.- En …, a … de … de dos mil catorce. 

Siendo las … horas y … minutos, el ... del Cuerpo ... titular de Carné Profesional 

número ... y el ... con Carné Profesional número ..., pertenecientes a ..., que actúan en 

calidad de Instructor y Secretario respectivamente, en unión del Letrado del Ilustre 

Colegio de Abogados de esta ciudad don ..., colegiado número ..., se personaron en el 

domicilio de don ..., sito en la calle ...número ..., piso ..., letra ..., el cual se encuentra 

detenido en las dependencias policiales por su presunta participación en un delito de 

estafa, al objeto de practicar una diligencia de entrada y registro en dicha vivienda con 

el consentimiento expreso del titular de la misma, quien ha otorgado su representación 

para este acto al Letrado que asiste a la práctica de la diligencia mediante escrito que se 

acompaña en documento aparte. 

Identificados los funcionarios de Policía mediante la exhibición de sus carnés 

profesionales y explicado el motivo de su visita a doña ..., nacida en ... el ... de ... de ..., 

hija de ... y ..., esposa de don ..., ésta presta también su consentimiento para la práctica 

del registro. 

Seguidamente, se procede a la práctica de la diligencia en presencia de todas las 

personas arriba mencionadas, realizándose un registro en todas y cada una de las 

dependencias de la casa (hall, cocina, salón-comedor, dormitorios y cuartos de baño, por 

este orden), con resultado negativo. 

Se da por terminada la presente diligencia a las … horas y … minutos, firmando 

en prueba de conformidad los intervinientes en unión del Sr. Instructor, de lo que, como 

Secretario, CERTIFICO. 

 

Mediante el presente escrito autorizo expresamente a los funcionarios del Cuerpo 

..., afectos a ..., para que realicen un registro en mi domicilio, sito en la calle/plaza ... 

número ..., piso ..., letra ... 

Para la práctica de esta diligencia designo como representante al Letrado del 

Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad don ... 

…, a … de … 

FIRMA DEL INTERESADO FIRMA DEL LETRADO 
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3. Entrada y registro por delito flagrante. 

 

ACTA DE ENTRADA Y REGISTRO.- En …, a … de … de dos mil catorce. 

Siendo las … horas y … minutos los funcionarios del Cuerpo ... de ... titulares de 

Carnés Profesionales números ... y ..., ... (categoría profesional) y ... (categoría 

profesional) respectivamente, cuando se encontraban de servicio en el barrio de ... de 

esta ciudad, observaron a través de una ventana de la vivienda de planta baja situada en 

la calle ... número ..., letra ..., encima de una mesa del salón una báscula electrónica, un 

molinillo de café, dos bolsas conteniendo una sustancia pulverulenta de color blanco, 

que pudiera tratarse de heroína o cocaína. 

Los agentes, que vestían de uniforme, procedieron inmediatamente a llamar a la 

puerta de la vivienda, que es abierta por un joven de unos veinte años, el cual, al 

apercibirse de la presencia policial trató de impedirles la entrada a la misma, por los que 

los funcionarios tuvieron que hacer uso de la fuerza para penetrar en el interior, 

procediendo acto seguido a su detención, resultando ser ..., nacido en ... el ... de ... de ..., 

hijo de ... y ..., titular de DNI número ..., siendo informado seguidamente de los 

derechos del artículo 520 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal por su presunta 

participación en un delito de tráfico ilegal de drogas. 

A continuación, los funcionarios policiales requieren la presencia de dos vecinos 

del edificio, al objeto de practicar un registro en la vivienda de referencia, que se 

efectúa con la asistencia del detenido y de don ..., nacido en ... el ... de ... de ..., hijo de 

... y ..., domiciliado en el piso ... letra ..., con DNI número ..., y doña ..., nacida en ... el 

... de ... de ..., hija de ... y ..., que vive en el piso ... letra ..., titular de DNI número .... 

Se inicia la práctica de la diligencia por el salón-comedor, donde los funcionarios 

proceden a la incautación de los efectos que habían observado a través de la ventana de 

la casa, concretamente: UNA BÁSCULA ELECTRONICA de color blanco marca ...; 

UN MOLINILLO DE CAFE de color gris de la misma marca; y DOS BOLSAS DE 

PLÁSTICO conteniendo una sustancia pulverulenta de color blanco, que pudiera 

tratarse de heroína o cocaína, de aproximadamente doscientos gramos de peso cada una. 

A continuación, se procede al registro de la habitación principal de la vivienda, 

donde, en el cajón de la mesita de noche proceden a la intervención de ... EUROS, en 

billetes de CIEN. 

Seguidamente se registran la otra habitación la vivienda, cocina y cuarto de baño, 

sin que se hallen efectos que pudieran tener relación con la comisión de hechos 

delictivos. 

Se da por terminada la presente diligencia a las … horas y … minutos de su 

iniciación, firmando en prueba de conformidad con el contenido de la misma los 

testigos citados y el Sr. Instructor, negándose a hacerlo el detenido alegando que los 

funcionarios policiales han entrado ilegalmente en su domicilio, de lo que, como 

Secretario CERTIFICO. 

 


